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S U M A R I O  

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Decreto disponiendo pase a depender 
tdel Ministerio de Marina, con la or-

; gamzación que actualmente tiene, el 
Instituto Español de Oceanografía, 
dependiente del de Obras públicas. 
Página 1474*

Ministerio de Marina.
'Decreto concediendo el empleo de Ca

pitán de navio, en la situación de 
retirados en que se encuentran, a 
los Capitanes de fragata Z). Ramón 
de la Fuente y Herrera, D. José 
Blein Lliriás, D. Salvador Ruiz Ber- 
dejo y D . Diego González-fíonioria.

¡, Páginas 1474 y 1475,

Ministerio de Trabajo, y Previsión.
D ecreto disponiendo se añada el pá

rrafo que se inserta al artículo 9.° 
del Real decreto de 30 de Octubre 
de 1925, sobre normas para la en
trega de beneficios a los concesio
narios de casas baratas,-— Página

¡piro relativo a la liquidación del im-
] puesto de plusvalía en las escrita-
« ras sobre transmisiones de terrenos, 

en las cuales se declare por los ad- 
quirentes que el total o parte ae 
aquéllos van a ser destinados a la 
construcción de casas baratas,—-Pá
gina 1475.

ilinisterio de Agricultura* Industria 
y Comercio.

D ecreto determinando la forma en que 
deberán ser cubiertas las plazas va
cantes de Inspectores municipales 
'Veterinarios.— Páginas 1475 y  1476.

Otro prohibiendo la importación de 
esparto en rama y sus manufacíu- 
tiras, y  dictando normas sobre deter
minados conlijiaéntes U ovohibicia -

nes referentes a la fibra de coco.—  
Páginas 1476 a 1478.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando Inspector Central 

de Prisiones a D. José de las lleras 
García, Jefe superior de primera cla
se del Cuerpo de Prisiones,— Pági
na 1478.

Otra disponiendo pase a prestar sus 
survicios a la Prisión Celular de 
Madrid, como Director de la misma, 
D, José Martínez de Elorza, Jefe su
perior de tercera clase del Cuerpo 
de Prisiones, Director electo de la 
Prisión Celular de Barcelona.— Pá
gina 1478,

Ministerio de Hacienda.
Orden dictando las medidas necesa

rias para que se cumplan con el de
bido rigor' los preceptos reglamen
tarios relativos a las bajas en la Pa- ¡ 
tente Nacional de circulación de au
tomóviles.— Página 1478.

Ministerio de la Gobernación.
Orden nombrando Médicos clínicos del 

Servicio antivenéreo: de Eibar, a 
D. Jenaro Mqjíera Bago, y de Torto- 
sa, a D. Luis Soler Molió. —  Páginas 
1478 y  1479.

Otra disponiendo se incluyan en el ar
tículo 1.° del Real decreto-ley núme- 
mero 2.045, de 13 de Noviembre de 
1928, todas las preparaciones que 
contengan, en cualquier proporción, 
clorhidrato de acetildihidrodimetil- 
i e b a i n a (Acetildihidrocodeinona, 
Ácedicona) y sus sales. Página 
1479.

Ministerio de Instrucción pública 
v Bellas Artes,

Orden nombrando a D. Telesforo Au
relio Olivev Secretario del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza 
de Guadalajara.— Página 1479.

Otra disponiendo se le acrediten los 
haberes une le corrp.smniden a don

Luis  ̂ Alaejos, Auxiliar del Inslitutá 
Nacional de Segunda enseñanza dé 
Santander, que desempeña por acu
mulación la Cátedra de Agricultura 
de referido Centro docente.— Pági
na 1479.

Otra ídem id. id. a D. Antonio Carsf 
Zacarés, Catedrático del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Ca- 
latayud, por desempeñar por acu
mulación la Cátedra de Matemáticas 
de dicho Centro docente. —  Página 
1479.

Otra admitiendo a D. Juan Muñoz Gar
cía la renuncia del cargo de Presi+ 
dente del Patronato local de Forma
ción Profesional de Béjar.— Páqina
1 4 7 9 \

Otra disponiendo se anuncie a con 
curso de traslado la provisión de la 
Cátedra de Matemáticas, vacante en. 
el Instituía Nacional de Segunda en
señanza de Lugo.— Página 1479.

Otra ídem a concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Filoso- 
fía, vacante en el Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Navarra. 
Página 1479.

Otra relativa al ascenso del Catedráti
co numerario de ¡a Escuela Pericial 
de Comercio de León D. Francisca 
Fiel Pérez.— Páginas 1479 y 1480.

Otra ídem id. de D. Landelino Moreno 
Fernández, Catedrático numerario 
de la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles de Bilbao.— Página 1480.

Otra prorrogando por diez días el pla
zo de admisión de obras que se pre
senten a ¡a Exposición Nacional de 
Retino Artes del año actual—PágL 
na 1480.

Otra disponiendo se consideren crea, 
das con carácter definitivo 25 pía* 
zas de Maestros y  25 de Maestras dt 
Sección, con destino al casco dé 
Barcelona.— Página 1480.

Otra accediendo a la rehabilitación in
teresada por la Maestra doña Car-

men Martínez ínza.— Ponina 1480.
Otra desestimando la petición , que s& 

indica de los Maestros de las Ess. 
cuelas nacionales de Madridf dm  
Juan José Redrudlo López f# do#
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■ José de la Cruz del P ino.— Páginas 
1480 // 1481.

'Otra ídem id. id . de la Maestra do
ña Emilia Salezán B arneío .— Pági
na 1481.

Ministerio de  Trabajo y Previsión,

Orden convocand o a e lecc ión  de Vo
cales representantes de los arren
datarios en el Jurado m ixto de la 
Propiedad  rústica del partido judi
cial de Ilin ojosa  del Duque (Cór
doba) .— Página 1481.

''Otra declarando desvinculada de don  
Á rlu m  Díaz Fernández la casa ba
rata que se indica*—Páginas 1481 y  
1482,

Otras d isponiendo la individualiza
ción  de las casas- baratas que se 
m encionan, y  confirm ando la vin
culación de las mismas a favor de 
los señores que se indican.— Pági
nas 1482 y  1483.

Oiruc declarando vinculadas en los 
señores que se m encionan las ca
sas baratas que ce indican.— Página  

. 1483.
'Otra declarando la extinción total de 

la. Sociedad de Seguros de Enfer
medades (Barcelona.), La- P tevism n  

' Fam ñ lar.— Páginas ■ 1X83 y :  1X84. 
Oirá aprobando e l  Reglamento para 

la explotación de predios^ m sticos, 
y  concediendo autorizado ir para 
concertar contratos de arrenda
mientos colectivos a la. Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra, de Liér- 
ganex (S a n lu n ciei)P á g in a  • 1484.. 

f)ira ídem id. id. a la Sociedad de  
Obreros Agrí c olas (S ec e ión f i Hat) y de 
Amña: (Toledo).— Página í 484V  ^  

'Otra ídem id. id. a la Sociedad^ Unión  
Obrera' Agrícola (Sección filial) ',. de- 
Panto ja de la Sagra (Toledo).— Pá- 
gina* 1484 ';

Otra d isponiendo que, dentro del 
plazo de vein te días, $e verifiquen  
las e leccion es para la designación  
de los Vocales qeu han de integrar 
el Jurado m ixto  de M inería, de 
L eón .— Página 1484;.

Otra relativa a la com p osición  del 
Jurado m ixto  del Trabajo rafal, de 
Bnrriana.— Páginas 1484' y  1485.

M inisterio  d e  A g r icultura, industria 
y  Comercio.

Orden d isponiendo se publique en  
este p eriód ico  oficia l el Escalafón  
de ¡os funcionarios p erten ecien tes  
al Cuerpo especia l técn ico  de Se
cretarios y Oficiales com ercia les.—  
Página  1485.

Otra ídem id. id. eé Escalafón de los 
funcionarios p erten ecien tes  al Cuer
p o  de A uxiliares especializados de 
la D irección  general de C om ercio y  
P olítica  Arancelaría.— Página  1485.

Otra d isponiendo que el D irector  ge
n era l de C om ercio y  Política  Aran
celaria form e parte de la Com isión  
m ixta del A ceite.— Página  1485.

A d m in istra ción  C en tra l.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE’ MINIS

TROS.— D irecc ión  general de Marrue
cos y  Colonias.— Concurso para la 
p rov isión  d e la plaza de Matrona de 
la Junta de. S ervicios m unicipales  
de Xauen.— Página  1485.

Anunciando concurso para la p rov i- 
sión  d e la plaza de A uxiliar de Me
teorología , vacante en la zona d e  
P rotectorad o de España en M arrue
cos*,— Página  1485.

Ju st ic ia '. —  D irecc ión  general (Je lo s  
Registros y del N-ota'rradb; — Orden-- 
resolutoria' d el recurso gubernativo  
in terpuesto p or  el N otario de Cue
vas de Álmanzora, B. Manuel Gutié

rrez Carrasco, contra ¡a negativa del 
R egistrador de la Propiedad  de Ve
ra a in scrib ir una escritura se h ip o 
teca.— Página  1485.

H a c ie n d a . — ■Dirección general de 5a 
Deuda y  Clases pasivas.— R elación  
de las- facturas de'cu pon es de la D eu
da- d e l  Estado y  títulos am ortizados 
que se han rem itido desde el 20 al 
27 del mes actual al Banco de Espa
ña, para que proceda  a su pago .—  
Página  1487.

D elegación  del Gobierno en el Banco 
de- Crédito Industrial.— Auxilio a las 
Industrias .— P etición  de D. José Ma
ría Serra, V icegeren te de la S ocie
dad. anónim a  “ M olinos del Segura 
en A rchen a” ,, de auxilio para la in
dustria que. se n i e n c i o n a. —  Pá a i a a - 
1487.

Go b er n a c ió n . — D irección  general- de 
A dm inistración. —  N om bram ientos  
de D epositarios de fondos m unici
pales.— Página 1488.

A probando la clasificación  de las ca
tegorías de las In terven cion es  de

■ fon dos de ¡a provincia  de Luco  
Página  Í488,

In st r u c c ió n  p u b l ic a .-—  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso de trasladó 
la p rov isión : de Id Cátedra de Mate
m áticas, vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de 
L ugo..— Pág i na 1488.

Idem  a concurso p rev io  d e  traslado la 
prov isión  de ¡a Cátedra de F ilosofía , 
vacante en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Navarra.—  
Página  148'8;

A n exo - ú n i c o , —  Oposiciones.- —  Subas
tas., —  A n u n cio s  de p revio  pago.— ■ 
E d ic to s .— C uadros e s ta d ís t ic o s .

S en ten c ia s  de l a  S a la  de l o  C iv il d e l  
T r ib u n a l- Sajpuem oí —  Principio del
pliego  19.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTROS 

EXPOSICION

 Excmo. St.: EL artículo 4.°' adicional 
de la Ley de 12 de Enero último, que 
creada Subsecretaría de la Marina civil, 
preceptúa que,- Comisiones integradas 
por representantes de la Marina y  de 

_ú a iros Mhiis ttóosy  estudien la form a de 
1 'incorporar a aquella Subsecretaría los 
1 serv icios que en el referido artículo 

se detallan, actualmente, dependientes' 
: de d ichos Departamentos- ministeria
les; la Com isión m ixta de Obras, pá*- 

i M icas y M arina ha ultim ado su labor 
en cuanto afecta a la in corporación  

.'del Instituto Español de Oceanogra
fía , y con el ñu de llegar paulatina y 
Ordenadamente a la organización  de 
los servicios que en cum plim iento a 

;Io preceptuado en la ley de 12 de Ene- 
; ¡fo han de ser encom endados en su 
'd ía  a-la Subsecretaría de la Marina civil,
- Rk Presidente del Consejo, de Mi
nistros, de: acuerdo* con éste, tiene el 
flgjSpffi M  som eter a la aprobación  de

V. E. el siguiente proyecto  de De
creto.

Madrid, 28.' de Febrero de Í932.— Ma
nuel A zana,

DECRETO

Com o Presidente de la República, 
a propuesta del Presidente del Con
sejo de M inistros' y  de: acuerdo- -con 
éste,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo ÍA  E l Instituto ' Español 

de O ceanografía, dependiente: del Mi
nisterio de Obras públicas, pasa,, con  
la organización  que actualmente' tie
ne, a depender del M inisterio de Ma
rina.

Al. .organizarse- 3a Subsecretaría de 
la¡ Marina civ il, el Instituto quedará 
in corporado a ella en la fbrm a que se 
reglamente.

Artículo.. 2.° P or el M inisterio de 
H acienda se dictarán las d isp osicio 
nes necesarias para que los créditos 
consignados', para los expresados ser
vicios- en el actual presupuesto del- Mi
n isterio de Obras1 públicas-'se transñe- 
ran al del M inisterio de Marina.

A rtícu lo 3.° Quedan derogadas;

cuantas d isposiciones se opongan a 
lo preceptuado' en :el presente. D ecreto.

Dador en M adrid ; a veintiséis- de Fe
brero de m il novecientos treinta y  
dos.

NIGE'TO ALCALA-ZAMBRA V  TCKK&K'

El Presiíléntei <M Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A z a n a .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
La Com isión  nom brada en este Mi

nisterio pará- entender en las recia* 
m aciones de agravios, lia em itido in 
form e en las solicitudes presentadas 
p o r  los Capitanes- de fragata B. Ra
m ón de la Fuente y  Herrera, D. José 
BleiiL LlináSj.B.: Salvador Ruiz Berde,-- 
jo  y  D. D iego González H ontoria, em 
el sentido de. que se Ies debe otorgar 
e l ascenso a Capitán de navio, con* 
servando' la- situación de retirado en. 
este em pleo, con- los- beneficios" con ce 
d ido s p or  el D ecreto de 23 de Junio-
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de 1931, ratificado por la ley de 30 de 
Septiembre siguiente.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Marina,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede c-1 em

pleo de Capitán de navio a los Capi
tanes de fragata D. Ramón de la Fuen
te y Herrera, D. José Blein Llinás, don 
Salvador Ruiz Berdcjo y D. Diego 
González Bou loria, quienes continua
rán en la situación de retirados en 
que se encuentran y con los benefi
cios concedidos por el Decreto de 23 
de Junio de 1931, ratificado por la ley 
de 30 de Septiembre siguiente.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
dos.

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El M inistro do Marina,

J  O S Ú G I R A L P E  R E I R A .

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

DECRETOS
Repetidas veces se han recibido en 

este Ministerio de  Trabajo y Previsión 
Social suplicatorios de Autoridades ju
diciales interesando, en virtud de jui
cios de diversas clases, la retención de 
las cantidades que habían de ser entre
gadas a constructores de Casas baratas 
en concepto de beneficios del Estado, 
con arreglo a la legislación sobre la 
materia.

Es indudable que con arreglo a los 
artículos 1.447 y 1.449 de la ley de En
juiciamiento civil, aquellas cantidades, 
por su concepto jurídico de créditos y 
derechos no realizables en el acto, están 
comprendidas en el apartado 10 del ar
tículo 1.447 de la Ley rituaria, y, por 
tanto, no están excluidas del embargo.. 
Pero, no obstante, no es posible olvidar 
que esas cantidades se entregan en vir
tud de una concesión hecha para llenar 
una necesidad pública, de donde se de
duce que no. pueden ser distraídas de 
su esencial finalidad: fomentar la cons
trucción de Casas baratas. Si no se apli
can a ello, porque en virtud del embar
go y retención judicial han de tener 
©tro destino, no se llenará la finalidad 
que el Estado persigue y se quebranta
rá el propósito del legislador.

En su consecuencia, a propuesta del 
Ministro de Trabajo y Previsión Social 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengó en decretar lo siguiente:
Artículo único. Al artículo 9.° del 

Real decreto de 30 de Octubre de 1925, 
sobre normas para la entrega de bene

ficios a los concesionarios, con arreglo 
a la legislación de Casas baratas, se 
añadirá el siguiente párrafo: “Las can
tidades q u e  por préstamo y prima ha
yan de ser entregadas, en virtud de 
contrato, a particulares o entidades be
neficiarios de casas baratas y económi
cas, no podrán ser retenidas ni embar
gadas más que por mandato judicial 
dimanante de actuaciones civiles en las 
que sea solicitante del embargo o re
tención ¡persona o entidad que haya 
aportado trabajo o materiales, o ambas 
cosas, directamente destinados a la 
construcción de las casas a las que se 
haya hecho la concesión en que la re
tención haya de practicarse” .

Daclo en Madrid a veintiséis de Fe
brero de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El M inistro do T ra b a jo  y  Provisión,

F r a n c i s c o  L . C a b a l l e r o

Es norma admitida en la legislación 
social, y sobre todo en lo referente a 
la construcción de casas baratas, no 
interpretar el precepto relativo ¡a las 
exenciones tributarias con un espíri
tu meramento fiscal, sino atendiendo 
a la finalidad perseguida por la legis
lación del ramo.

En el artículo 19 del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924 se es
tablece que los terrenos aprobados 
para la construcción de casas baratas 
quedarán exentos de toda contribu
ción, impuesto o arbitrio sin excep
ción, incluso el de plusvalía.

En las transmisiones de terrenos 
destinados a la construcción fie casas 
baratas suele obtenerse la exención 
del impuesto de plusvalía mediante 
una opción de compra valedera por 
el plazo necesario para la tramitación 
del expediente de aprobación; pero 
hay casos en que los dueños de los 
terrenos se niegan a dar tales opcio
nes y exigen la compra inmediata, 
dando lugar a exacciones del'im pues
to dicho antes de haberse -obtenido 
la aprobación de los terrenos.

El legislador, sin duda, pensó que 
debía conseguirse la aprobación an
tes de la transmisión para obtener la 
exención del impuesto; pero es evi
dente que pensó también que nunca 
terrenos aprobados viniesen en defi
nitiva a tributar, y tal parece ser di
cho pensamiento cuando en el artícu
lo 143 del Reglamento de 8 de Julio 
de 1922 se dispone la suspensión de 
los plazos establecidos para la pre
sentación de documentos en las ofici
nas liquidadoras de impuestos cuando 
se trate de legados de terrenos, sus
pensión que subsistirá hasta gue se

\dicte la Orden aprobatoria. Aunque 
en la severa mecánica tributaria es 
dudoso que criterios de analogía pue
dan prevalecer, no lo es en la legisla
ción social, que tiene fines muy dis
tintos de la fiscal.

Por esta razón, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Trabajo y Previsión Social, r

Yengo en decretar lo siguiente: fi
Artículo 1.° Cuando en las escrita- í 

ras públicas sobre transmisiones de 
terrenos se declare por los adquiren- p 
íes que el total o parte de aquéllos g 
van a ser destinados a la construcción | 
de casas baratas, la liquidación del f 
impuesto de plusvalía sobre lo adqui- i 
rido con tal finalidad quedará suspen- j, 
dida por plazo de seis meses, al cabo f 
de los cuales se concederá la exen- f 
ción de tal impuesto si los terrenos! 
hubieran obtenido la aprobación def 
Ministerio de Trabajo y Previsión So
cial para dicho empleo, o, en otro' 
caso, se hará la liquidación recargan- . 
do el importe del impuesto con el in - ; 
terés legal de demora por el aplaza
miento del pago a consecuencia ele 
aquella suspensión. ■

Artículo 2.° Lo dispuesto en el ar
tículo precedente será también apli- , 
cable a terrenos que anteriormente a 1 
la fecha del presente Decreto hubie
ren sido adquiridos por entidades co
operativas para la construcción de ca
sas baratas y económicas, reconocidas 
oficialmente como tales por disposi
ción del Ministerio de Trabajo y que 
hayan destinado aquéllos, en efecto, a 
tal finalidad, aunque no se hubiese he
cho constar esta circunstancia en las 
escrituras de adquisición de los mis
mos, suspendiéndose, en consecuencia, 
todo procedimiento iniciado para la 
exacción del impuesto.

Dado en Madrid -a veintiséis de Fe
brero de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro Ce T ra b a jo  y  P revisión ,

F r a n c i s c o  L .  C a b a l l e r o

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS

La Orden del Ministerio de Fomento, 
publicada en la  Ga c e t a  d el 28 de Ju
nio último, dispone que el anuncio de 
las plazas vacantes de Inspectores mu
nicipales Veterinarios no se efectúe 
hasta que se dé adecuada organización 
a los servicios que abarca la Dirección 
general de Ganadería e Industrias pe
cuarias»

El Decreto del mismo Ministerio del
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le de Noviembre de 1931 (Gaceta del 
11) y la base 13, correspondiente a 
•“Personal y Servicios”, del de la Presi
dencia del Gobierno de la República 
¡del 7 de Diciembre del mismo año (Ga- 
Iccta del 8), dispone que las vacantes 
Se Inspectores municipales Veterina
rios sean cubiertas por los Ayuntamien
tos respectivos y que aquellas plazas 
deberán proveerse con arreglo a nor
mas que se dictarán por la referida Di
rección.

Ultimada la organización de la Sec
ción de Higiene y Sanidad Veterinaria, 
a Ja que pertenece cuanto con estos ser
vicios se relaciona, es momento oportu
no, y de necesidad imprescindible, dar 
Sas normas generales a las que deberán 
m Jetarse tocios los Municipios al pu
blicar los anuncios para cubrir las alu
didas plazas que en la actualidad estén 
vi cantes o vaquen en lo sucesivo, re
servándose aquéllos el derecho de es
tablecer las condiciones particulares 
fcp e al concursante deberán exigir, en 
relación con las características especia- 
fies del servicio en cada localidad, con
diciones que no habrán de oponerse, en 
jaso alguno, a las que como generales 
se señalan en esta disposición.

Por lo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, Industria y Co
mercio y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Las plazas de Inspectores municipa

les Veterinarios, vacantes, serán cu
biertas por concurso o por oposición:

Primero. Lo s e r á n  precisamente 
}por concurso aquellas cuya consigna
ción sea inferior a 4.000 pesetas, y en 
§1 se tendrá en cuenta la siguiente re
lación de méritos:

1.° Tener aprobadas oposiciones a 
plazas del Estado, Provincia o Muni
cipio, con la preferencia que se enu
meran.

2.° La antigüedad en el Escalafón 
general de Veterinarios municipales, j

3.° Las pensiones, realizadas, pa
ra ampliación de estudios.

4.® La publicación de trabajos de 
Investigación.

5.° La publicación de otros traba
jos de índole profesional.

6.° Pertenecer o haber pertenecido 
a Corporaciones científicas; y

7.° Otros cargos y servicios profe
sionales, prestados.

Segundo. Podrán ser provistas por 
•oposición o por concurso, según 
acuerden las Corporaciones munici
pales correspondientes, las plazas de 
Inspectores municipales veterinarios, 
jqpe tengan consignación no inferior 
m 4.000 pesetas.
|  La convocatoria para cubrir las va

cantes que se anuncien a oposición 
se hará, por lo menos, con un mes de 
anticipación a la fecha en que se han 
de comenzar los ejercicios y al mis
mo tiempo se publicará el programa 
por el que la oposición habrá de re
girse.

El Tribunal encargado de juzgar 
aquélla estará formado por mayoría 
de técnicos veterinarios, y la Presi
dencia corresponderá al Inspector 
provincial del Servicio.

En el anuncio de unas y otras va
cantes se hará constar:

A) La causa que la motiva.
B) El Ayuntamiento o Ayunta

mientos que han de integrar el par
tido profesional y localidad en la que 
ha de residir el facultativo.

G) La provincia y distrito judi
cial a que el partido' pertenece.

D) La estadística de población de 
la totalidad dei aludido partido pro
fesional.

E) La dotación de los servicios 
unificados, de titular, Higiene pecua
ria y matanza porcina domiciliaria.

F) El censo ganadero de todas 
las especies domésticas.

G) Los servicios de mercados de 
abastos o puestos, indicando si aqué
llos se hacen en uno u otro régimen, 
o en ambos; y

H) Otros ^¿rvicios relacionados, 
como mercado de ganados, ferias, 
etcétera, etc.

Cuarto. Los anuncios, con los da
tos reseñados en el artículo anterior, 
serán remitidos por las Alcaldías res
pectivas a este Centro, para que, in
formados por la Inspección provin
cial Veterinaria correspondiente y 
por las Inspecciones generales del 
servicio, en plazo no superior a ocho 
días, se-disponga su inserción y anun
cio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  por la Di
rección general del Ramo.

Las dudas y reclamaciones que pu
dieran motivar estas convocatorias o 
anuncios, se resolverán por la Direc
ción general de Ganadería, previo in
forme de los Ayuntamientos interesa
dos, Asociación provincial veterinaria 
e Inspección general del Servicio.

Quinto. En el im prorrogable pla
zo de dos meses, las Inspecciones 
provinciales Veterinarias, con la co
operación de las Asociaciones pro
vinciales respectivas, rem itirán a la 
Dirección general de Ganadería el 
Escalafón de Inspectores municipales 
veterinarios de cada una de eli.ts y ¡ 

i en él harán constar los servicios pres- j 
í lados en propiedad, fecha de toma de j 
! posesión y cese en el cargo o cargos j 
! municipales que hayan desempeñado; j 
5 entremos, uno y otros,, que se acre di- ¡

tarán con las actas expedidas pór los 
Alcaldes correspondientes. '* '

En lo sucesivo, las Inspecciones 
provinciales veterinarias notificarán,, 
con toda urgencia, á la Dirección ge
neral de Ganadería los nombrarüíen- 
tos y toma de posesión qué se lleva® 
r  en a e abo p ara o c upar p 1 a zas va* 
cantes de la índole de las Indicadas, 

Quedan derogadas las disposicio
nes que se opongan a este Decreto, 
para cuyo cumplimiento, el Ministro 
de Agricultura adoptará las medidas 
oportunas.

Dado en Madrid a veintiséis de Fe® 
brero de mil novecientos treinta 
dos.

NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de A gricu ltu ra , In d u s tr ia  

y-Comercio, f
‘ M a r c e l i n o  D o m in g o  y  Sa n ju á k ,

Por Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de la República, dictado con 
f edil a 30 de. Octubre de 1931, se prohi
bió, con carácter provisional, la impor
tación de la fibra de coco, en atención 
a los perjuicios que el desarrollo de su 
industrialización, y especialmente su 
empleo en la fabricación de capachos 
para el prensado de pastas oleagino
sas, originaba a la producción nacional 
del esparto.

Con el propósito de resolver, con ca
rácter estable y con la extensión que 
convenga al interés nacional, cuanto co« 
rresponda al desarrollo y aprovecha
miento de la producción espartera y su 
subsiguiente industrialización, se han 
practicado por el Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio los es
tudios convenientes para venir en cono® 
cimiento de las particularidades refe
rentes al cultivo del esparto en nues
tro suelo, aprovechamiento del mismo, 
medios de intensificar la producción y 

i mejoramiento de calidades de esta-fibra, 
así como disposiciones que deban adop
tarse para que el consumo nacional se 
nutra de tal producción, sin otra excep
ción en lo que a la fibra de coco, como 

j principal competidora del esparto .pue- 
j da referirse, que la de aquellas indus- 
j trias que ineludiblemente necesitan uti- 
| lizar la fibra de coco, a menos de des

aparecer sin dejar, en cambio, la posi
bilidad de poder ser sustituidas por 
otras industrias de características si
milares.

Calculada la capacidad de producción 
total actual en unas cien mil toneladas 
de esparto seco y valorados los distin
tos factores que en el orden económico 
integran la producción y aprovecha
miento de esta fibra en sus diversas 
aplicaciones y manufacturas, procede 
encauzar en cuanto sea posible asta
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producción hacia su total aprovecha
miento en eí consumo |nacional,'por lo 
|jue, existiendo en el país producción 
ide esparto de todas las calidades, no 
pueden encontrarse razones de orden 
Económico que aconsejen el que se si
gan realizando importaciones de fibra 
de esparta cualquiera que pueda ser su 
procedencia*

En cuanto a la competencia que el 
Esparto ha venido sufriendo como con- 
(Secuencia de las importaciones de fibra 
de coco, se aprecia que éstas están lo
calizadas con aplicación a tres grupos 
de actividades industriales: el que se 
reíiere a la fabricación de espor tiñes
0 capachos de fibra de coco para el 
prensado de pastas oleaginosas; el re
lativo a la fabricación de tapices o car
petas, felpillas-limpiabarros y esteras 
de fibra de coco, industria localizada de 
manera característica en Crevillente, y, 
por último, e] que se refiere a cordele
ría gruesa de fibra de coco con espe
cial aplicación a la marina, cuya indus
tria tiene localizaciones reducidas, que 
ge manifiestan en las provincias de Bar
celona, Vizcaya y Oviedo.

La fabricación de capachos o espor- 
'fines de fibra de coco para el prensado 
Lie pastas oleaginosas, está extendida 
por diversas provincias; y demostrado 
por experiencias de orden técnico-in
dustrial que las manufacturas de capa
chos de fibra de coco tienen los mismos 
elementos de fabricación que las de hilo 
de esparto, que tanto unos como otros 
esportines rinden la misma utilidad pa
ra las modernas prensas de aceite, de
jando el orujo igualmente agotado tra- j 
¡bajando en las mismas condiciones, con * 
So que no puede deducirse perjuicio en 
el rendimiento de los aceites obtenidos, 
puesto que además puede considerarse 
compensada la menor duración de los 
capachos de hilo de esparto por su me
nor coste con relación a los de hilo de 
coro, no procede sostener por más tiem
po ' una competencia que es lesiva para 
un producto genuinamente nacional co
mo es el esparto.

La fabricación de esporíines de fibra 
de coco. se estima puede evolucionar, 
gin grave quebranto para los intereses 
flí celados, medíanlo la sustitución de j 
HS fibra de coco por el hilo de esparto, 
|por lo que, a tales fines, conviene igual-
1 unen te evitar la posible importación de 
ios capachos de fibra de coco ya ma
nufacturados.

No ocurre lo misino con la fibra de 
co*cd importada para las industrias de 
alfombras, limpiabarros y esteras, lo
calizadas en Crevillente, ni con la im
portada con ’ destino a cordelería para 
la Marina, cuyas industrias no pueden 

•■''sustituir, sm desaparecer, la fibra de 
coco  por la de esparto, por lo  que pro

cede exceptuar las primeras materias 
necesarias a tales industrias del régi
men de prohibición que actualmente 
rige para dichas importaciones, fijan
do, al efecto, contingentes anuales por 
un tonelaje calculado sobre la produc
ción normal máxima que puedan dar 
las instalaciones que en el momento 
presente existen establecidas a los fines 
de tal industrialización; contingentes 
de importación reconocidos a favor de 
las Asociaciones respectivas y cuya 
cuantía podrá modificarse en las revi
siones del cupo anual que habrán de 
realizarse por este Ministerio si en la
tes casos se apreciara que justificada
mente se había alterado el equilibrio 
entre la producción y el consumo, que j 
es la razón determinante de la cuantía 
de dichos contingentes.

En razón a las consideraciones que 
preceden, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, industria y Comercio y de ¡ 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda prohibida la Im

portación en la Península e islas Ba
leares del esparto en rama y de todas 
sus manufacturas, cualquiera que sea 
su procedencia.

Artículo 2.° Se sostiene la prohibi
ción de importar la fibra de coco sin 
labrar, la cortada, blanqueada o teñi
da, la hilada y la torcida a dos o más 
cabos, en los términos en que viene ri
giendo actualmente, y  se concreta y 
puntualiza esta prohibición en cnanto 
a los torcidos se refiere, limitándola 
a la fibra de coco hilada y torcida a dos 
o más cabos hasta 180 gramos inclusi
ve de peso los 10 metros, quedando asi
mismo prohibida la importación de los | 
esportines o capachos manufacturados 
con fibra de coco sola o mezclada con 
otras para el prensado de las pastas 
edeaginosas. _

Artículo 3.° Á favor de las indus
trias que utilizan como primera mate
ria la fibra de coco hilada en condi
ciones indispensables para su subsis
tencia y en términos que no permiten la 
sustitución por la de esparto, se esta
blece un sistema de contingentes anua
les calculados con arreglo o las neee-. 
sidades de su producción y que, como 
excepción a la prohibición de importa
ción establecida para tales fibras, re
girá en los términos siguientes:

Para la fabricación de tapices-carpe
tas, felpillas-limpiabarros, esteras de 
coco y manufacturas análogas, se auto
riza a favor de la Asociación de Fa
bricantes de Alfombras y  Esteras de 
coco, de Crevillente, la importación 
por la Aduana de Alicante de un cupo 
'anual de 400 toneladas de fibra de 
coco hilada a dos o más cabos.

Para la fabricación de cordelería y

calabrotes de coco, sé autoriza a lé 
Asociación de Cordelerías Mecánicas 1* 
importación de un cupo anual de 20C 
toneladas de fibra de coco hilada a dos 
o más cabos, que podrá realizarse por 
las Aduanas de Barcelona, Bilbao o 
Gijón, a conveniencia de los industria
les respectivos. '

Las importaciones de tales contingen
tes se realizarán a consignación de es
tos industriales, quienes, a los efectos 
del despacho en Aduanas, presentarán 
documento expedido por la respectiva 
Asociación, acreditativo de que la ex
pedición está dentro de la participa
ción que le corresponde en el contin
gente. Estas entidades quedan obliga
das a remitir trimestralmente a la Di
rección general de Comercio y Políti
ca Arancelaria nota detallada de la dis
tribución dada entre sus asociados a 
las cantidades recibidas, q u e d a n d o  
igualmente en la obligación de trans
mitir con urgencia a la expresada Di
rección general, en su Sección de Polí
tica Arancelaria, cuantas reclamaciones 
formulen sus asociados en relación con 
el sistema y reparto de la contingenta- 
ción establecida.

Las importaciones realizadas en este 
régimen de contingentes sólo podrán 
utilizarse en los fines propios de las 
industrias a cuyo favor se establecen, 
considerándose fraudulentas y quedan
do, en consecuencia, sometidas a los 
preceptos vigentes sobre contrabando 
y defraudación, las que se utilizaran 
en otras fabricaciones o fueran vendi
das a otras industrias distintas de las 
antes expresadas.

La cuantía de tales contingentes co
rresponde a años naturales, debiéndo
se aplicar, en concernencia, al corrien
te año las cantidades íntegras que al 
mismo corresponden. Se considerarán 
prorrogados por la tácita y por años 
naturales mientras del estado de equi
librio entre la .producción y el consu
mo respectivo no se deduzca por el 
Ministerio de Agrie ti luirá, Industria y 
Comercio la conveniencia de ampliar
los, reducirlos o modificarlos.

Los industriales que desearan esta
blecer o ampliar alguna de las fabri
caciones a que se refiere este sistema 
de contingentes, lo comunicarán al Mi
nisterio de Agricultura* Industria y Co
mercio, a los efectos de la fijación y 
aplicación de dichos contingentes.

Artículo 4.° Se exceptúan de las 
prohibiciones de importación que se 
establecen en este Decreto las expedi
ciones de las mercancías que hayan 
salido del punto de origen extranjero 
en tráfico directo para España con an
terioridad al día de su promulgación. 
A tales efectos regiré, para la compro* 
bación de la fecha 3®lids: m
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procedencias directas, la del visado 
consular del manifiesto, y en las indi
rectas, 3a fecha del conocimiento di
recto para España.

En el tráfico terrestre, así como en 
el transporte continuado mixto, regi
rá, a iguales fines, la fecha de la carta 
de porte o talón de ferrocarril, con 
la condición de que, mediante docu
mentación de origen, conste España 
como nación de destino y quede de
bidamente comprobada la continuidad 
del transporte.

Tampoco se aplicará la prohibición 
de importación a las mercancías pen- 

. dientes de despacho en las Aduanas, 
ni a las que se encuentren en régimen 
de depósito o disfrutando almacenaje, 
siempre que se solicite su despacho 
para consumo dentro de los cinco días 
laborables siguientes al de la inser
ción del presente Decreto en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id .

La admisión y eficacia de estas jus
tificaciones quedan sometidas al re
conocimiento de su validez por parte 
de la Administración y condicionadas 
« que se soliciten y presenten dentro 
del plazo de treinta días, contados a 
partir de la publicación de este De
creto. .

En lo que a la fibra de coco hilada 
y torcida a dos o más cabos se refie
re, las excepciones prevenidas en este 
Artículo sólo serán aplicables cuando 
las expediciones respectivas hayan de 
destinarse a las dos industrias contin
gentadas, considerándose que las par
tidas que se importen lo serán con 
cargo a los contingentes establecidos.

Artículo 5.° Los preceptos de este 
« Decreto comenzarán a regir a partir 
í del siguiente día al de su inserción en 

3a Ga c e t a  d e  M a d r id »

Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las disposiciones que proce- 

■ 'dan al cumplimiento de este Decreto 
’ m cuanto corresponda a las funciones 
áe su propia competencia.

: Artículo 6.° El Gobierno dará cuen-
íta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de Fe
brero de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

131 Ministro ele Agricultura, Industria 
y  Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilma. Sra.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 418 del Regla
mento orgánico de los servicios de pri
siones,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Inspector Central de Prisiones, en va
cante producida por pase a otro des
tino fie D. Antonio Fernández, a don 
José de las Heras García, Jefe supe
rior de primera clase del Cuerpo de 
Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 27 de Febrero de 
1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 

Señora Directora general de Prisiones.

Ilma. Sra.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. José Martínez de Elorza, 
Jefe superior de tercera clase del Cuer
po de Prisiones, Director electo de la 
Prisión ceMar de Barcelona, pase a 
prestar sus servicios a la Prisión celu
lar de Madrid, como Director de la 
misma, con el siiedo anual de 10.000 pe
setas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
y efectos. Madrid, 27 de Febrero de 
1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 

Señora Directora general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: La facilidad con que se 

eluden los preceptos reglamentarios re
lativos a las bajas en la Patente Nacio
nal de circulación de automóviles, mer
ced a las condiciones características de 
este elemento tributario, obliga a dictar 
las medidas necesarias para que se 
cumplan con el debido rigor aquellos 
preceptos.

Con tal fin,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
1.° El precintado de los vehículos 

automóviles que se encuentren actual
mente en situación de baja, respecto de 
su tributación, así como los que en lo 
sucesivo se declaren en situación aná
loga, es obligatorio, en la forma que 
determina el artículo 27 del Reglamen
to de la Patente Nacional de circulación 
de automóviles.

2.° A fin -de cumplir la precedente 
disposición, las Delegaciones de Ha
cienda en las provincias encomendarán 
la misión del dicho precintado a los 
Carabineros al servicio de las mismas, 
para lo cual se les proveerá del mate
rial necesario.

3.° Los carteles de precinto, que se 
habrán de fijar en los automóviles, se
gún dispone el antes mencionado ar
tículo 27* serán, nedidos por lm Dele

gaciones de Hacienda, directamente, g 
la Fábrica Nacional de. Moneda y Tim
bre, encargada de su confección, con 
arreglo al modelo ya establecido.

4.° El material que,, además de los 
carteles, se precise, consistente en te
nazas, plomo y alambres, será adquiri
do. por las respectivas Delegaciones de 
Hacienda, con cargo al crédito consig
nado, en el Presupuesto general de gas
tos del Estado, para los de ordenación 
de los servicios administrativos y de 
vigilancia de la Patente Nacional de 
circulación de automóviles, remitiendo 
previamente el oportuno presupuesto a 
esa Dirección general de Rentas públi
cas, para su examen y aprobación.

.5.° Los Carabineros encargados del. 
servicio de que se traía' levantarán un 
acta para cada vehículo que precinten, 
documento que entregarán cu la Admi
nistración de Rentas públicas, para su 
custodia, c-n unión de los antecedentes 
respectivos.

Go° Cuando, practicado el precintado 
de un vehículo, tenga de él conocimien
to la Administración de Rentas públi
cas,-lo comunicará a la Inspección, para 
que los Ingenieros Industriales com
prueben y examinen si aquél se ha efec
tuado con arreglo a los preceptos re
glamentarios y den cuenta del resultado 
de su actuación, bien consignando su 
conformidad o expresando las deficien
cias que observen, para que sean sub
sanadas. Cuando el vehículo esté domi
ciliado fuera de la capital, la.referida 
comprobación se aplazará hasta que se 
practique un visita de inspección a la 
respectiva localidad.

7.° Los Delegados de Hacienda re
cabarán el auxilio eficaz de todos los 
Agentes de lá Autoridad a quienes con
fiere facultad para imponer multas eje
cutivas 3a Real orden de 24 de Febrero 
de 1928, con el fin de evitar la circula
ción de vehículos, automóviles que no' 
vayan provistos de la Patente corrien
te. A tal efecto, se proveerá a los cita
dos Agentes de los recibos o boletos 
para la percepción de las multas con 
sujeción a las instrucciones de la re
ferida Real orden.

Madrid. 27 de Febrero de 1932.
P. D.,

VERGARA
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la convocatoria del 

concurso de traslado para la provisión 
de plazas de Médicos clínicos del Ser
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y icio" Anlivenéreó de Aígeciras, Soria, 
Tortosa, Ube'da y E ibar:

Resultando^ que durante el plazo de 
presentación de instancias han acudi-; 
do ai ‘ concurso B. Jenaro- Mañera Ba
go, Médico del Servicio de Huesca, so
licitando la plaza de Eibar, y B. Luis 
Soler Molió,' Médico del Servicio de T q- 
inelloso, solicitando la de Tortosa:

Vista la Orden de convocatoria del 
concurso, fecha 8 de Diciembre del pa
sado año, y los informes favorables de 
la Junta Central Antivenérea, Consejo 
Nacional de Sanidad y Dirección gene
ral del Ramo i

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Médicos clínicos del Servicio Antivené- 
re o : de Eibar, con ía dotación de 2.000 
pesetas anuales, a D.- Jenaro Manera 
Bago, y de Tortosa. con ía de 3.00-8 pe
setas, a D. Li T Sov r  Molió, y que se 
convoquen a oposición las vacantes- no 
solicitadas en este concurso y las resul
tas del mismo.

M adrkl 26 de Febrero de 1932.
P. D„,

M„ PASCUA'
Señor Director' general de Sanidad,

Ilmo. Sr,: El Secretario- general de la 
Sociedad-de las Naciones se ha dirigi
do a este Ministerio, por intermedio 
del de Estado, comunicando que en la 
Reunión 63 del Consejo aludido, y en 
Ja sesión de 20 de Mayo de 1931, le
vantó acia de la resolución adoptada 
por el Comité do Higiene en 8 de Mayo 
del propio año- estimando que las p re
paraciones que contengan acedieona y 
sus .sales deben estar sometidas a los 
efectos del Convenio de Ginebra.

En consideración a lo expuesto, y te
niendo presente lo dispuesto en la ba
se 49 del Real decreto-ley número 824 
de 30 de Abril de 1923,

Este Ministerio dispone que, a partir 
ele esta fecha, todas las preparaciones 
que contengan, en cualquier propor-, 
ción, clorhidrato de aeetildihidrodime- 
'iiltcbaina (Ácetiklihidrocodeinona, ace** 
dicona) y sus sales se incluyan en el 
.artículo 1.° de] Real decreto-k$y núme
ro 2,645 de 13 de Noviembre de 192-8.
¿ Madrid, 27 de Febrero de 1932.

P. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
 I l mo. S r.: A propuesta del Claustro 
Ülel Instituto N acional de Segunda en- 
g-eñánza de .GuadálajararX „ .  - ’

Este M inisterio ha? resuelto nom brar 
a D. Telesforo Aurelio Oíiver para el 
cargo de Secretario- del referido Ins
tituto, con la gratificación anual de 
275 pesetas, con cargo a lo consigna
do en el capítulo'séptim o, artículo-úni
co, concepto 12, del vigente Presu
puesto.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
22 de Febrero de 1932.

P. D.
DOMINGO RARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. S r.: Vacante la Cátedra de 
Agricultura del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Santander, y 
estando desempeñándola el Auxiliar 
del expresado Centro, D. Luis Alae
jos, en concepto de acumulada, con 
la rem uneración de 2.086 pesetas anua
les, desde 1.° de Octubre último,.

Este'M inisterio lia tenido a bien re
solver se le acrediten ios haberes que 
le corresponden desde la expresada 
fecha.

Lo que comuná-eo a V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
22 de Febrero de 1932.

p. D.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr,:.Vacante la Cátedra de Ma
temáticas del Instituía Nacional de Se
gunda enseñanza de Calatayu d  por 
traslado del titular Sr. Gómez Segarra , 
y estando desempeñándola el Catedrá
tico del expresado Centro D. Antonia 
Cursi Zacates, en concepto- de acumu
lada, con la remuneración de 2.080 
pesetas anuales, desde I.° de Octubre 
último,

Esté Ministerio ha tenido a bien re
solver se le acrediten los haberes que 
le corresponden desde la expresada 
fecha.

Lo qué comunico a V. I. para su 
conocimiento- y demás efectos. Madrid, 
22 dé Febrero de 1932.

P. D.
DOMINGO BARNES - 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. S r.: Vistq la instancia^premo- 
vida por D. Juan Muñoz García, soli
citan do le sea adm itida la renuncia 
que presenta del cargo de Presidente 
del Patronato' local de Formación pro
fesional de Béjar, y considerando aten
dibles los fundamentos que alega en 
apoyo dé sü pretensión,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder -á lo solicitado ñor el Sr. Muñoz 
fiareis

Lo qué comunico a V. I. para sti 
conocimiento f  demás efectos. M adrid,, 
23 de Febrero de 1932.

p. d . |
DOMINGO BARNES ’»

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: Vacante la Cátedra de Ma
temáticas del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Lugo, por pasé 
a otro destino de su titular D. Luís 
Gómez A renas:

Considerártelo lo prevenido en el De
creto de 36 de Abril de 1815,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso de 
traslado entre Catedráticos numerarios 
y Auxiliares que tengan reconocida 
este derecho, según se dispone en el 
anuncio de esta fecha.

Lo que comunico a V. í. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid^ 
23 de Febrero de 1932.

P. D.
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis* 
terio.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de Fi
losofía cíe] Instituto Nacional cíe Se
gunda enseñanza de Navarra, por fa
llecimiento de su titular, D. Juan Pla
cer Escario:

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso 
previo de traslado entre Catedráticos 
numerarios del mismo grado de en
señanza, según se dispone en el anun
cio de esta fecha.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
23 de Febrero de 1932.

p. D.
DOMINGO BARNES . 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo S r.: Por Orden m inisterial é& 
2 de Enero ultimo, y en virtud de epó- 
sicióch, filé nombrado D. Francisco 
Fiol Pérez Catedrática nuaaer&jdo de 
Inglés, de la Escuela Pericial de Co
mercio de León, con el suelda anual 
de 4.009 pesetas; cargo del que sé po
sesionó en Ja Escuela Central Superior 
de Comercio el día 4 del mismo mes, 
y existiendo vacante una dotación en 
la octava Sección del Escalafón gene
ral de Catedráticos numerarios de Es
cuelas de Comercio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer el ascenso de D. Francisco 
Fiol Pérez. Catedrático num erario -dé
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3a Escuela Pericial de Comercio de 
León, que pasará a ocupar el núm. 148 
niel Escalafón general, con el sueldo 
smual de 7.090 pesetas y antigüedad 
<de 5 de Enero próximo pasado.

Lo que comunico a Y. I. para su 
¡conocimiento y demás efectos. Madrid, 
25 de Febrero de 1932.

j i P. D.
. DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

 Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
2 de Enero, y en virtud de oposición, 
fué nombrado D. Laudelino Moreno 
Fernández Catedrático numerario de 
Estudios Superiores de Geografía, de 
la Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles de Bilbao, con el sueldo anual 
»de 4.000 pesetas, cargo del que se po
sesionó en ía Escuela Central Supe
rior de Comercio el día 4 del mismo 
fcnes, y existiendo vacante una dotación 
en la octava Sección del Escalafón 
general de Catedráticos numerarios de 
Escuelas de Comercio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el ascenso de D. Laudelino Mo
reno Fernández, Catedrático numera
rio  de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Bilbao, que pasará a 
ocupar el número 147 del Escalafón 
general, con el sueldo anual de 7.000 
pesetas y antigüedad de 5 de Enero 
f jróximo pasado.

Lo que comunico a Y. I. para su 
/  inocim iento y demás efectos. Madrid, 
} 0  de Febrero de 1932.

P. D.
. /  DOMINGO BARNES

{peñor Subsecretario de este Minis- 
: terio.

 Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por un numerosos grupo de artistas 
que desean concurrir a la Exposición 
Nacional de Bellas Artes del presente 
;mo,

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar por diez días el plazo de admi
sión do obras, el cual terminara el 
día 25 del próxim o mes de Marzo, 
quedando en este sentido modificado !

apartado segundo de la Orden de 
convocatoria de 16 de Septiembre úi- 
limo.

Lo que com unico a Y. I. para su 
¡conocimiento y demás efectos. Madrid, 
25 de Febrero de 1932.

P. D.
f DOMINGO BARNES

Señar Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr. : Vis t , la comunicación 
elevada a este Ministerio por el Pa
tronato Escolar de Barcelona, propo
niendo la creación definitiva de 25 
plazas de Maestros y otras 25 de Maes
tras de Sección, con. destino al casco 
de dicha capital, de las 20U que ie fue
ron concedidas provisionalmente por 
Orden fecha 13 de Julio últim o (Gaceta 
del 19); y 

Teniendo en cuenta (píe por el re
ferido Patronato se ha dispuesto ia 
instalación y emplazamiento de dichas 
plazas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se consideren creadas 
con carácter definitivo 25 plazas de 
Maestros y 25 de Maestras de Sección, 
con destino al casco de Barcelona, y 
que en virtud de las facultades que 
tiene conferidas el Patronato escolar 
de dicha población, debe por el mis
mo formularse propuesta de nombra
miento de los Maestros y Maestras que 
habrán de regentar las plazas que de
finitivamente se crean en virtud -de 
esta disposición.

Lo que com unico a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
26 de Febrero de 1932.

P. D.
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera En  ̂
señanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

“ La Maestra doña Carmen Martínez 
Inza, que oportunamente fué nombra
da Maestra en propiedad por el sexto 
turno de los señalados en el Estatuto 
para la Escuela de Bariniza-Berbenu- 
ta (Huesca), solicita rehabilitación del 
nombramiento, ya que no pudo pose
sionarse de la citada Escuela por ha
llarse enferma.

La señora Martínez Inza obtuvo el 
nombramiento en 20 de Febrero de 
1927, no posesionándose por la causa 
indicada, y así informa la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Navarra, la que hace constar que re-, 
mitió instancia participando hallarse 
enferma, y por ello solicitaba rehabi
litación del nombramiento, siendo des
estimada la petición por no haber 
transcurrido el plazo reglamentario.

El Negociado y la Sección hacen 
constar que la causa parece justifica
da, si bien, de conformidad al artícu
lo 69 del vigente Estatuto, perdió todo 
derecho y es extemporánea la gracia 
que solicita.

Teniendo en citen la que la solici
tante justifica debidamente -que no pu

do tomar posesión de su destino por 
hallarse enferma y que su situación' 
económica es muy precaria, agravada 
por tener a su marido ciego, por lo 
que su numerosa familia carece de 
todo medio de subsistencia,

Este Consejo acuerda proponer se 
acceda a la rehabilitación interesada 
por la señora Martínez inza.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido disponer como en el mismo se 
propone.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Fe
brero de 1932,

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en* 
señanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
dictam en:

“ Los Maestros de las Escuelas na
cionales de Madrid, D. Juan José Re
druello López y D. José de la Cruz 
del Pino, han elevado varias instan
cias, en las que interesan que, publi
cada en la Gaceta del 21 de Noviem
bre anterior la Orden de clausura de 
la Escuela graduada en la que pres
taban sus servicios, y destinados a la 
establecida en el paseo de la Flori
da, 17, interesan:

1.° Que se derogue la Orden de 
nombramiento para la citada Fiscuela 
y se les reconozca derecho a obtener 
destinos por segundo turno, obligán
doseles a solicitar Escuela en el pri
mer concurso de traslado, quedando 
entretanto a las órdenes de la Inspec
ción.

2.° Derecho <a pedir Escuelas, fue
ra de concurso, de nueva creación en 
Madrid, o se les autorice a buscar lo
cal donde privisionalmente funcionen 
sus Secciones como Escuelas indepen
dientes hasta su incorporación a la 
graduada o Grupo correspondiente; y

3.° Derecho de elección entre las 
plazas de la nueva graduada sita en 
el paseo de la Florida, 17, los que han 
de permancer a las órdenes de la Ins
pección.

Del expediente resulta que por Or
den de 19 de Noviembre último se 
acordó la constitución de una Escue
la graduada en la casa número 17 del 
paseo de la Florida, con cuatro pla
zas de Maestras de nueva creación y 
cuatro de Maestros de Sección de la 
antigua graduada número 2, bajo la 
dirección del que lo era de ésta, sita 
en Don Juan de Austria, núm. 1, y por 
la Orden de 21 de dicho mes, inserta 
en la Gaceta del 22, se dispuso gue
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en el ci lado local, paseo de la F lori
da, 17. se insta]ase, bajo la dilección 
en propiedad del que lo era de la gra
duada número 2 A, IX Lot Luis Ga
llón. tina Escuela graduada con cuatro 
Secciones de nueva creación, de n i
ñas, y otras cuatro de niños, a cargo 
de los Maestros más antiguos de la 
g'ra duacla clausurada .que estaba esta
blecida en el citado local de la calle 
de Don Juan de Austria, 1, y la desig
nación de los Maestros de Sección fué 
debida a que la nueva Escuela gradua
da no era sino una transformación 
de la antigua, la que en vez de tener 
seis Secciones de niños, había de te
ner  cuatro de. niños y cuatro de niñas, 
po r  lo que los reclamantes no pueden 
considerarse comprendidos en el ar
tículo £2 del vigente Estatuto.
. Guíenme rúe podría  h a b e r  duda acer

ca ue cuáles Maestros hablan de ser 
designados de los seis de Sección de 
la anligua graduada de Don Juan de 
Austria a la nueva del paseo de la 
F lorida, y la Administración estimó 
habían  de ser los más artigaos.

Las peticiones formuladas por  los 
Sres. Redro ello y de la Cruz son opues
tas a los ar aculo-; 71, 75 y 82' del vi
gente Estatuio y completamente gra
tuitas, que tiene-en solo a razonar la 
conveniencia • personal, con perjuicio 
ele la enseñanza, sin que pueda otor
gárselas la autoi .reacio.n que interesan 
para  buscar local, que ha sido dero
gada y sólo alcanzaba, corno x> m ee di
mi e.nto exclusivamente transitorio , a 
plazas unitarias, pero no a Secciones 
de graduadas, que obligarían a t ran s 
form ar ésta en aquéllas, con perjuic ' 
evidente para  la organización docente 
establecida por la Ley.

Por ello el Negociado y la Sección 
dcd Ministerio entienden que procede 
desestimar las peticiones formuladas, 
mucho más porque contra las resolu
ciones ministeriales no cabe más que 
el recurso c o n t e n c ios o a din i ni sí r ai.i vo.

Visto el anter ior  extracto y ten ien
do en caen.la que lo que interesan los 
.solí cita, ules, Sres. Red ruello y López 
y Cruz del Pino, es la modj.ficación 
de la Orden miiu.Merim de 21 de No
viembre último, inserta en la Gaceta 
(JE. 22, cuya Orden es Arme, y contra 
la cual no cabe más que el recurso 
conteiiciosoadmiiiistrativu,

Este Consejo propone sea desesti
mada la petición, si bien xrrocebe que 
los dos Maestros de Sección que por 
la misma se dispone queden a las 
órdenes de la Inspección, se entienda 
que io es para  desempeñar Escudas 
que carezcan de 'i¿tuinr propietario  y 
pora las cuales no procede hase r 'nom 
bramientos interinos o afectos a otras 
Escuelas en que sean convenientes sus

servicios, entendiéndose que para  to
dos los efectos siguen siendo Maestros 
de Sección de la transform ada Escue
la graduada Á número 2, establecida 
ahora en el paseo de la Florida, nú
mero 17, y que ■ si el Ayuntamiento 
hubiese íacüítádo o facilitase local 
para  el acoplamiento de los dos Maes
tros de Sección sobrantes, habrían  de 
ser provistas, previa solicitud, entre 
los Maestros de Sección de la repetida 
Escuela graduada transform ada y con 
arreglo a los derechos preferentes que 
los misinos aleguen.'5

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto  dictamen, se ha  ser
vido resolver como en el misino se 
propone.

Lo digo a W  I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Fe
brero  de 1932. '

p .  n . ,
DOMINGO BARNES

Se flor D irector general de P rim era  en 
señanza.

Ilmo. Sr.: En expediente, de que 
se hará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente dic
tamen :

“La - Maestra  doña Emilia Salezán 
Barneto splioita rehabilitación del nom
bramiento que obtuvo por el sexto tu r
no para  la Escuda nacional de Rosiana- 
Sunta Lucha (Las Palmas).

La solicitante fué nombrada por el c i
tado turno y para Ja - mencionada Es
cuela en 2Í de Marzo último y no tornó 
posesión de ella. Ea 4 de Julio próximo 
pasado obtuvo rehabilitación del nom
bramiento anterior y dejó pasar el p la
zo posesorio.

Solicita esta- señora una segunda re
habilitación, aduciendo como argumen
tos justificativos del hecho de no h a
berse posesionado de su destino las dos 
veces que fué'nombrada para ocuparlo, 
el carecer de recursos económicos para 
trasladarse, de Sevilla a Canarias.

La razón apuntada podría tener fuer
za para  acceder a lo pedido, dejándose 
guiar por móviles sentimentales, .pero 
ello darla lugar a establecer un prece
dente lesivo para los Intereses de la 
Administración.

Por io tanío, este Consejo propone 
desestimar Ja petición form ulada/5 

Y este Ministerio, coníomiándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer como en el misino se propone.

I,o digo a Ah T. para su conocimiento 
y demás efetdps. Madrid, 24 de F e b r e ro  
de 1932.

T \ D .,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Primera en

señanza.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Examinadas por la Sección 

de la Propiedad rústica de la. Comisión 
mixta arbitral agrícola las actas de la 
elección de Vocales para el Jurado mix
to de la Propiedad rústica del partido  
judicial de Hinojosa del Duque (Córdo
ba), y de acuerdo con lo propuesto p o r  
ella,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner:

1.° Quedan anuladas las elecciones' 
celebradas para  designar los Vocales 
representantes de los arrendatarios etr 
el Jurado mixto referido.

2.° Se convoca a mueva elección pa* 
ra la designación de los Vocales rep re
sentantes de los arrendatarios en e ! ; 
mismo.

3.° Tienen dertsdho a designar estos 
representantes las Asociaciones de 
ar renda tai ios de los pueblos que com
ponen el partido judicial inscritas has
ta ahora en el. Censo Electoral Social 
de este Departamento, a saber:

Asociación de Arrendatarios Agríco
las, de Beialcázar, y Asociación de 
Agricultores Arres-datários,-' de' Fuente 
la Lancha.

Gozarán también .de este derecho las 
Asociaciones de errendafarios y colo
nos que se inscriban en el Censo Elec
toral Social dentro de los  veinte días 
siguientes a la publicación de esta Or
den en la Ge c e t a .

4.u Transenrrido el térm ino an teri;oi% 
unas y oirás Asociaciones procederán 
a la elección, dentro de los cinco díaf\ 
siguientes, según sus Reglamentos o Es* 
fatutos y  en presencia de un represen* 
tente de la Autoridad, pudiendo votr.( 
cada elector un número igual al de lí.f 
Vocales - de su oíase que hayan de set 
elegidos, o sea. circo, con sus respecto 
vos.  su píenles.

o/‘ Celebrada L* elección, cada úna 
de las Asociaciones enviará el acta co
rrespondiente a la Comisión mixta a r 
bitral agrícola de este "Ministerio, para' 
que se proceda por ésta ai escrutinio.

T.o que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid,. 28 de 
Enero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita’ 
po r  D. Arturo Díaz Fernández, rué so
licita la desvincu!ación de su casa ha- 
ra  número 72 del proyecto aprobnde 
a  la Cooperativa Madrileña de Gusa
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baratas -y económicas áe Madrid;

Resultando que el interesado fonda 
su petición en .que no puede seguir 
ocupándola por haber sido trasladado 
a Fíueiva a prestar sus servicios como 
empleado en la Casa Domccq, extremo 
-que acredita con carta que acompaña 
a la instancia ele referencia;

Resid tan-do que, según escritura pú
blica de IB de Enero de 1930, otorgada 

. a ule el Notario D. Félix Rodrigues Val-, 
des, n inserí La ¿á Registro de la Pro- 
plena i del Müaíoelía, de Madrid, la ca
sa I, í 'ata de que se trata quedó vincu
lada ; : D. Arturo Díaz Fernández y con
firma la esta vinculación por Real or
den 4 d 23 de Jimio de 1930, según pre
ceptúa la legislación vigente de casas 
barates;

O x  siderando que con arreglo a lo 
disp i jsto en el párrafo tercero -del. ar
tículo 10 del Real decreto-ley ele 10 de 
Octubre de 1924, corresponde a este 
Ministerio otorgar la desvincuiación si 
se demostrase su necesidad o conve
niencia notoria, y probado por el se
ñor Díaz su destino fuera de Madrid, 
•es indudable que no puede seguir ocu
pando su casa y no está en el caso 
previsto en la disposición citada,

Este Ministerio, previo informe de la 
Comisión permanente del Consejo de! 
Trabajo, ha acordado declarar des
vinculada de D. Arturo Díaz Fernández 
Ja casa barata número 72 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas baratas y económicas, de Ma
drid, y autorizar a dicho señor para 
que pueda venderla a quien ostente la 
capacidad legal de beneficiario de casa 
barata y sea socio de la Cooperativa 
mencionada, con la condición de que 
el precio de la venta no exceda de la 
tasación .asignada a. dicha casa a i  el 
expedito de concesión de beneficios 
y en la escritura .de constitución de 
hipoteca a favor del Estado.

Lo que comunico a V. L para su co- 
fioei miento y a ios efectos oportunos. 
Madrid, 12 de Febrero de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
¿Señor Director .general de Trabajo.

Ilmo. Sr . : Vista la instancia de don 
fícente Alonso Martín en solicitud de 
gue en lo sucesivo se entiendan con 
¿•1 las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado, correspon
dí en te a la casa número 30 de la m an
tena cuarta del proyecto aprobado a 
2o ion-i a Primo de Rivera:

Resultando que el interesado funda 
iU petición .en que lia adquirido el ple

no .dominio ,áe la finca y lo acredita

con la -escritura de compra hecha en 
Madrid a 16 de Marzo de 1931, ante el 
Notario D. Cándido Casa-nueva y Gor- 
jón, e inscrita en el Registros de la Pro
piedad de Colmenar Viejo, al tomo 947, 
libro 18, de la Sección segunda, folio 
19, linca número 1.232:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1328, pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de la 
misma, tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según -escritura de 26 de Septiembre 
de 1927, ante D. José Toral, Notario de 
Madrid, asciende a 1064,23 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la citada cifra.

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupa, quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de coinpra de que se ha he
cho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 30 de 
la manzana cuarta del proyecto apro
bado a Coóonia Primo de Rivera, a 
los fines oportunos, y confirmar la vin
culación de la misma a D. Vicente Alon
so Martín, con todas las consecuencias 
que de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 18 de Febrero de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Siv: Vista la instancia de doña 
Antonia Marín B-aena en solicitud de 
que en lo -sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa número 3 de la manza
na primera del proyecto aprobado a 
Unión Nacional de Funcionarios ci
viles ;

Resultando que la interesada funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no do-minio de la -finca y lo acredita 
con ia escritura de compra ‘hecha en 
Madrid a 20 de Diciembre de 1930 ante 
el Notario D. Mateo Uzpeiiia Esteban 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad de Colmenar Viejo, al tomo 923, 
libro 11 ele la sección -.segunda, folio 
27, finca 770;

Considerando que con arreglo a la’ 
Real orden de 11. de Mayo de 1928, pu
blicada en- la G a c e t a  d e  M a d r id  d’el 
día 23, todo beneficiario de casa barata 
que haya adquirido el dominio de la 
misma tiene derecho a q :o se gire a su 
nombre la amortización e ir  te-eses ch I 
préstamo del Estado que corre ¡ ~ ría  
a sil casa, que, en este car o, s yin. 
-escritura de 25 d.e Mayo do V t í 4 )  
D. Manuel García de CA’q IM F ’ * * do 
Madrid, asciende a ION JO,22 ? * 'r r , 
más las costas e intereses del 3 por 160 
anual de 1 c 'r ' citada;

Considera ^1 o , m las casas baratas 
que hayan iL ;(_.Eo a ser propiedad del 
b e im teN o  que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el .articulo 19 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha dispuesto 1.a indi
vidualización de la casa número 3 de la 
manzana primera del proyecto aproba
do a Unión Nacional de Funcionarlos 
civiles a los fines oportunos y coa Pe
inar la vinculación de la m im a a dora 
Antonia Marín Baena con bvas las con
secuencias que de esta viriluTación se 
derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 13 áe Febrero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector' general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Galo Zahón ero López en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa número 15 d.e la manzana, 
quinta del proyecto aprobado a Bolo
nia Primo de Rivera;

Res-aliando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 30 -de Marzo de 1931 ante el 
Notario D. Cándido Casa-nueva y Gor- 
jón e inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Norte, de Madrid, al tomo 
1.067 del archivo, libro 268 de la sec
ción segunda, folio 190, 'finca 4.G86;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario d,e casa barata 
que haya adquirido el dominio- de la 
misma tiene derecho a que se gire a  su
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nom bre la am ortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
& su casa, que, en este caso, y  según 
escritura de 28 de Septiembre de 1927, 
jante -D. José Toral, Notario de Madrid, 
asciende a 14.289,58 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 p or 100 anual 
ele la cifra  citada;

■Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley  de 10 de Octubre de  1924, c ir 
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de com pra de que se ha hecho 
referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden  de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la causa número 15 
de la manzana quinta del proyecto 
'aprobado a Colonia Primo de Rivera 
a los fines oportunos y  confirm ar la 
yin  d ilación  de la misma a D. Galo Za- 
lionero López con todas las consecuen
cias que de esta vinculación se deri
van.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  demás efectos. Madrid, 18 de Febrero 
'de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Pórtela García en solicitud de .
q ue en lo sucesivo se entiendan con él . 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 90 del p royec
to aprobado a La Propiedad Coopera
tiva:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dom inio de la finca, y  lo acredi
ta con la escritura de compra, hecha 
en Madrid a 27 de Abril de 1929, ante 
D. Cándido Casanueva y  Gorjón, bajo 
el número 1.022 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada  en la G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adqu irido 'e l dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado, epo corresponda a su 
casa, que en este caso, y  según escri
tura de 1.° de Octubre de ante
D. Jesús de Castro, asciende a 19.742,80 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por LOO anual de la cifra -citada :

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley  de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio lia dispuesto decla
rar vinculada a D. Manuel Pórtela Gar
cía la casa barata y su terreno, núme
ro 9(hdel proyecto aprobado a La P ro 
piedad Cooperativa, que es la finca nú
mero 3,390 del Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid, tomo 877, 
libro 153, de la Sección primera, folio  
198 vuelto; vinculación que lleva con
sigo la im posibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos, no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
' adjudicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin 
cia y M unicipio, a los efectos del Rea] 
decreto-ley de 10 de Octubre de' 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 27 de Abril de 
1929, pueda la finca ser transmitida a 
título- distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las reglas 
y  las condiciones establecidas en el c i
tado Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos/M adrid, 18 de Febrero 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Visca la  instancia de don 
Luis María Bonilla Sauz, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado, corres
pondiente a la casa barata número 72 
del proyecto  aprobado a La P ropiedad  
Cooperativa:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de com pra, hecha 
en Madrid a 3 de Marzo de 1928, ante 
D. Cándido Casanueva y  G orjón, bajo 
el número 521 de su protocolo , inscri
ta en él Registro de la Propiedad del 
Mediodía, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden ele 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del 23, todo be
neficiario de casa barata que haya ad

quirido el dominio de la misma, llene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa 
que en este caso, y según escritura dé 
1.° de Octubre de 1929, an te D. Jesús 
de Castro, asciende a 19.649,99 pesetas,, 
más las costas e Intereses del 3 por 
160 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del. 
beneficiarlo que las ocupe, quedarán 
\u Lolas a éste en virtud de lo dis- 
p . /V o  en el articulo 10 de] Real de- 
er* lo-i \y de 10 de Octubre do 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Luis María Bonilla 
Sauz la casa barata y su terreno, nú
mero 72 del proyecto aprobado a La 
Propiedad Cooperativa, que es la fin
ca número 3.341 del Registro de la P ro 
piedad del Mediodía, de Madrid, tomo 
674, libro 151, de la Sección primera,

. fo lio  104 vuelto; vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
h ipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los dere
chos reservados al Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, siuf 
que durante el plazo de cincuenta años,, 
a contar desde el 3 de Marzo de 1928  ̂
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
D ecreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente ai este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 18 de F e
brero de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la 
Sociedad La Previsión Familiar, regu
lar colectiva, seguros de enfermedades 
Barcelona, en liquidación; y vistos asi 
mismo los informes de los Negociados 
correspondientes y el resultado de la 
visita de inspección verificada,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por lá Junta Con
sultiva de Seguros, ha acordado decla
rar la extinción total de dicha Socie
dad^ eliminándola del índice de las que 
se hallan en liquidación, y autorizando 
al Banco de España, en la Sucursal d i
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Tarragona, para que devuelva a quien 
acredite .su propiedad, el depósito cons
tituido.

De Orden ministerial lo digo a V. I., 
!>ara su conocimiento y efectos. Ma
drid, 19 de Febrero de 1S32.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señoív Subsecretario de este Ministerio.

I l m o . Sr.: Vista la instancia y docu
menfe is que la Sociedad de Trabajado
res d f la Tierra, de Liér-ganes (Santan
der), envían al efecto de obtener auto
rizan ón para conceríar contratos de 
arre:5 [lamientes colectivos, y no exis
tían <¡ ) contradicción con lo legislado 
sobre la materia,

Este Ministerio'ha'acordado aprobar 
el Reglamento para la explotación de 
predios rústicos y conceder autoriza
ción para concertar arrendamientos co
lectivos a la Sociedad mencionada, con 
las ventajas concedidas por el Decreto 
de 19 de Mayo y Reglamento de 8 de 
Julio de 1931, respectivamente; debien
do ser publicado este acuerdo en la 
^Gaceta de Madrid” y trasladado al 
*Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos-, Madrid, 23 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vista la instancia y docu
mentos que la Sociedad de Obreros 
Agrícolas ‘"(Sección Filial) de Azaña 
(Toledo) envían al efecto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamientos colectivos, y no 
existiendo contradicción con lo legis
lado sobre la materia,

Este Ministerio ha ¿cordado aprobar 
el Reglamento para la explotación de 
predios rústicos y conceder autoriza
ción para concertar arrendamientos co
lectivos a la Sociedad mencionada,, con 
las ventajas concedidas por el Decreto 
de 19 de Mayo y Reglamento de 8 de 
Julio de 1931, respectivamente; debien
do ser publicado este acuerdo en la 
“ Gaceta de Madrid” , y trasladado al 
“ Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y. efectos. Madrid, 23 de 
Febrero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentos que la Sociedad Unión Obrera 
Agrícola (Sección Tllial) de Pantoja

de la Sagra (Toledo), envía al efecto 
de obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamientos colectivos, 
y no existiendo contradicción.con lo 
legislado sobre la materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
el Reglamento para la explotación de 
predios rústicos y  conceder autoriza
ción para concertar arrendamientos co
lectivos a la Sociedad mencionada, con 
las ventajas concedidas por el Decreto 
de 19 de Mayo y Reglamento de 8 de 
Julio de 1931, respectivamente; debien
do ser publicado este acuerdo en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  trasladado al Bo
letín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo»

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Minería de León 
concediendo un plazo de veinte días 
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de íos cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
Jurado mixto antedicho se veriilque.il 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente ai de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la S. A. E. Minero Siderúr
gica de Pon ierra da (Sección Mineros), 
con 321 obreros; Hulleras de Sabero y 
Anexos, S. A. Sabero, con 765; Socie
dad Hullera Vascoleonesa de Santa Lu
cia y Cañera, con 750; S. A. E, Minero 
Siderúrgica (Servicios Mineros), de Vi- 
llablino, con 1.233; Antracitas de Bra- 
ñuelas, S. A., de Almagasinos y Santi- 
báñez de Montes, cpn 100; Sindicato 
Carbonero del Norte de España, en 
León, con 6.453; Sociedad Hullera Vas
coleonesa, Santa Lucía y Ciñera, con 
942, y Compañía Anónima Minas Oeste, 
de Sabero y Veneros (Minas de Hulla), 
de Veneros-Bañar, con 295.

3.° La representación obrera se de
signará por el Sindicato Minero Caste
llano, de Bcmbibre de Rieoso, con 104 
socios; ídem id., de Cerezal de la Guz- 
peña, con 94; ídem id., La Encina, con 
384; ídem id., La. Magdalena, con 88: 
Sindicato Minero Castellano, en Mata-

llana, con 385; ídem id., Comité cjeoa* 
ílvo, Matarrosa, con 278; ídem id., See® 
ción de Olleros de Sabero, Olleros, cosfi 
214; ídem id., Grozonaga, con 165; ídem 
id., Sabero, con 76; ídem id., Santa C ¡m  
de los Montes, con 76; ídem id., Santa; 
Lucía, con 792; ídem id., Valderruela* 
con 173; ídem id., Sección de Veneros* 
con 310; ídem id., Villaseca, con 600  ̂
ídem id., Algamasinos, con 102; ídem 
id., Puebla de Lillo, con 51; ídem ¿d.« 
La Ribera, con 85, y ídem id., La Robla* 
con 73; y

4.° Las entidades expresadas debe
rán remitir sus respectivas actas 
elección al Delegado regional de Tra
bajo en Oviedo, el cual hará el corres
pondiente escrutinio y lo enviará ai 
este Ministerio en unión de los dccu* 
mentos electorales.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Febre
ro de 1932. . ;

FRANCISCO L. CABALLERO i
j

Señor Director general de Trabajo, 1

Ilmo. Sr.: Habiendo de precederse 
la elección de los Vocales pairónos y 
obreros del Jurado mixto del Trabajo 
rural, con capitalidad en Burriana, y 
la jurisdicción determinada en la Or
den de este Departamento, fecha 29 d© 
Septiembre último, /

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que el mencionado Jurado m>xt<3 

se componga de cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplen les d© 
cada representación.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las Sociedades patronales La Paz 
Social, Sociedad de Propietarios, de 
Artana, con 15 obreros; Federación Pa
tronal de la ciudad de Burriana, con 
11; Asociación de Patronos del Cam
po, de Nuies; Asociación de Propieta
rios del Campo, de Nales; Asociación 
de Colonos del Campo, también de Na
les, y La Naranja, Asociación de Pro
pietarios Agrícolas, de Villarreal, con 
273, así como las obreras El Campo,, 
Sociedad de Obreros Agrícolas, de Al*» 
cora, con 202 socios; La Esperanza* 
Sociedad de Trabajadores del Campo* 
de Almenara, con 290; La Huerta, So
ciedad de Obreros Agrícolas, de Al
quería de Mijares, con 255; El Traba
jo, de Arlann, con 180; La Flor, Socie
dad de Jornaleros del Campo de Re? m 9 
con 220; La Unión Obrera, de Burria* 
na, con 340; La Productiva, Asociación 
Obrera de Trabajadores Agrícolas,-de 
Burriana, con 1.172; El Despertar Fe
menino, Sociedad de Obreras Naranje
ras, de Castellón, con. 1,870;- Los ' 
vencidos, Sociedad, <w Obreros- Agríe©*"
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las» de Castellón, con 200; Sociedad de 
Obreros Agricultores, de Chilches, con 
296; Centro Obrero Agrícola, de Món- 
eofar* con 390; Unión de Obreros Agrí
colas, de Nules, con 650; El Salvador, 
de Onda, con 200; Sociedad Obrera Fe
menina, de Onda, con 700; Unión Obre
ra, de Tales, con 70; La Constancia, So
ciedad de Obreros Podadores, de Valí 
de Uxó, con 23; La Mazorca, Sociedad 
de Obreros Agrícolas, de Valí de Uxó, 
con 267, y El Naranjo, Sociedad de 
Obreros Agrícolas, de Villar real, con 
220, a ellas corresponde la designación 
de los Vocales del Jurado mixto de 
que se trata en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban 
en el mencionado Censo Electoral So
cial; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquél en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Febre
ro  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

MISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo propues

to por esa Dirección general,
Este Ministerio se ha servido dispo

ner se publique en la G a c e ta  d e  M a 
d r id  el Escalafón oficial de los funcio
narios pertenecientes al Cuerpo Espe
cial Técnico de Secretarios y Oficia
les .comerciales en 31 de Diciembre 
del pasado año 1931 (Véase anexo úni
co), concediéndose un plazo de trein
ta días, a partir de su publicación, a 
fin de que por los interesados se for
mulen las reclamaciones a que en su 
©aso. hubiere lugar.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos. Madrid, 
10 de Febrero de 1932, .

p. D.,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Director de Comercio y Política 
Arancelaria.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo propues
to por V. I.,

Este Ministerio se ha servido dis
poner se publique en la Gaceta de Ma

d r id  el Escalafón oficial de los fun
cionarios pertenecientes al Cuerpo de 
Auxiliares Especializados de esa Di
rección general en 31 de Diciembre 
del pasado año 1931 (Véase anexo úni
co ), concediéndose un plazo de trein
ta días, a partir de su publicación, a 
fin de que por los interesados se for
mulen las reclamaciones a que en su 
caso hubiere lugar.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 de Febrero de 1932.

p . d .,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Por la índole de la actua
ción propia de la Comisión mixta del 
Aceite es necesario que forme parte de 
la misma el Director general de Co
mercio.

Mientras este cargo estuvo unido al ' 
de Subsecretario no fue precisa dispo
sición alguna; pero desde el momento 
en que se separaron ambos cargos, se 
echa de menos la representación de la 
Dirección general de Comercio en la 
expresada Comisión.

Por lo expuesto, he acordado que el 
Director general de Comercio y Polí
tica Arancelaria forme parte de la Co
misión mixta del Aceite, pudiendo V. I. 
encargar la presidencia, en los casos 
que estime precisos, indistintamente, a 
este funcionario o al Director general 
de Agricultura, que pertenece ya a la 
Comisión.

Lo que comunico a V, I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Febrero de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Concurso para la provisión de la pla
za de Matrona de la Junta de Servicios 
municipales de Xauen, dotada con el 
haber anual de 2.500 pesetas españolas, 
con arreglo á las bases que se detallan 
en el “ Boletín Oficial de la Zona de 
Protectorado de España en Marruecos.

Madrid, 24 de Febrero de 1932.—-El 
Director general de Marruecos y Colo
nias, A. Cánovas.

Vacante en la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos la plaza -dé

Auxiliar de  Meteorología, dotada coif 
el haber anual de 2.500 pesetas y oira$ 1 
2.500 pesetas de gratificación, se anun* 
cia a concurso su provisión con arreglo^ 
a las bases que se detallan en la “Bo
letín Oficial” de la mencionada Zona def 
Protectorado.

Madrid, 24 de Febrero de 1932.—El 
Director generad de Marruecos y Coío* 
nias, A. Cánovas. - <

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.; En el recurso guber
nativo interpuesto por el Notario d©’ 
Cuevas de Almanzora D. Manuel Gu
tiérrez Carrasco, contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad de 
Vera a inscribir una escritura de hi
poteca, pendiente en este Centro, en] 
virtud de apelación del expresado Re- j 
gis tr ador; |

Resultando que en 8 de Julio de 
1930 comparecieron ante el Notario 
de Cuevas de Ahnanzora, D. Manuel 
Gutiérrez Carrasco, de una parte, doña 
María de la O Cano Pérez (viuda), y  
de otra, D. Luis Zamora Alonso, al 
efecto de otorgar una escritura de hi
poteca; que doña María de la O Cmot 
confesó haber recibido del otro ccm* 
pareciente D. Luis Zamora, en con* 
cepto de préstamo, la suma de 1.71(1 
pesetas, sin intereses, pagaderas al 
plazo de dos años, contados desde el 
día si guíente al de la escritura; rué 
su garantía del cumplimiento de esta 
obligación, la deudora constituye a fa* 
vor del acreedor hipoteca sobre laf 
fincas siguientes: 1.a Un trozo tierra 
de riego gracioso, situado en el pago 
de Los Llanos, del término municipal 
de Antas, su cabida 53 fanegas ,de 
merda poco más o menos deil marco- 
de 125 varas una, equivalente a 46; 
íreas, 29 centiáreas, antes tenía la ter
cera parte de otra tercera, o sea la; 
aovena parte de una casa cortijo ila- 
nada Bodega, que mide de fachuda; 
18 metros 40 céntimos por 33 con 44 
Je fondo, que ya no existe; lindan* 
do; por Poniente, tierras de los he
rederos de D. Ricardo Fábrega-s Mar* 
;ínez; Levante, las de Luis Ridao Ca
lo ; Norte, camino de la Sal sosa, y; 
Sur, tierras de Esteban Hernández* 
La Y la mitad proindiviso con los co
lore de ros de doña Pilar Fernande* 
Fabregas de un trozo de tierra de rie
lo gracioso, que se conoce por el da 
la Bodega, sito en el mismo pago fi 
término, paraje conocido también, pbfl 
ü  pago de los Llanos; su cabida 
14 fanegas de cuerda del marco d© 
[25 varas una, equivalente a 46 áreas 
18 centiáreas; ¡lindando; Norte, cami- 
ao de Salsosa; Poniente, Alfonso Re
re grín ; Sur, Esteban Hernández, y  
Levante, D. A dolfo Fernández; finca» 
ŝtas que, según doña María de la Q 

Laño, están libres de cargas, habien- 
lolas* adquirido por adjudicación en 
a herencia de su esposo D. Melchor 
}arcía Pérez, e inscritas en el Regis* 
ro, y que los comparecientes pacta* 
•on que, caso de procedimiento indi- 
nal, el acreedor podrá optar por el 
>rocedimiento ejecutbr© dft la ley de >
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Enjuiciamiento o' por el sumario de 
ía ley Hipotecaria, a cuyo efecto se 
jijan, como valor de la finca primera, 
1.500 pesetas y 500 la segunda, seña- 
jándose también el domicilio de la 
deudora:

'Resultando que presentada la ante
rior escritura en el Registro de la Pro
piedad de Vera, el Registrador puso 
en ella la siguiente nota: “ Suspendida 
la inscripción del precedente docu
mento por el defecto, subsanable, de 
no expresarse su medida superficial, 
con claridad, en el sistema métrico, y 
en cuanto a la finca señalada con el 
número 1, por el defecto de falta de 
ciar id, id en la expresión d’el derecho 
que se hipoteca, pu.es no se deduce 
de ella la propiedad del suelo, y la Üi- 

" ;'cha confusión determina pueda supo
nerse se hipoteca una linca y una par
ticipación proin divisa como una sola 
entidad hipotecaria, lo que no es po
sible, y, en este supuesto, no distri
buirse la responsabilidad de la hipo
teca, como exige el artículo 119 de la 
ley Hipotecaria, no puáiendo tampo
co, en consecuencia, seguirse el pro
cedimiento sumario del artículo 131 
por no fijarse el valor de cada finca, 
a los dichos fines, no tomándose ano
tación preventiva por no haberse so
licitado” :

Resultando que el Notario autori
zante, D. Manuel Gutiérrez Carrasco, 
interpuso recurso gubernativo contra 
¡a calificación anterior, -a fin de que 
se declarase que la escritura se halla 
extendida con arreglo a las prescrip
ciones y formalidades legales, alegan
do : que la descripción, tanto de la 
finca primera como de la segunda, 
que se hace en la escritura, es la mis
ma que la que contiene la inscripción 
del Registro, ipor lo que, al censurar
se la escritura, se censura la inscrip
ción, extralimitándose el señor Regis
trador, cuyas facultades de califica
ción se refieren al titulo que se pre
senta. pero no a la inscripción en que 
aquél se apoya, ya que el contenido 

kíntegro de ésta está al amparo de los 
Tribunales de Justicia (artículo 18 de 
la ley Hipotecaria y Resolución de 
28 de Junio de 1907); que en dicho 
¿asiento ha de inspirarse el Registra
dor al calificar (artículo 118 del Re
glamento) ; que, en cuanto al prim er 
defecto, se observa que las palabras 
“ con claridad” están agregadas de,s* 
pués de la redacción total de la nota 
del Registrador, cambiando comple
tamente eil alcance de ésta, y que, co 
locada la cuestión en el terreno expre
sado, el Registrador no expresa qué 
términos o palabras son los que no 
están claros, no siendo preciso apor
tar ningún género de razonamientos 
porque, en verdad, no se puede saber 
corno, según el sistema métrico deci
mal, pueda expresarse la medida su
perficial con más claridad que por 
áreas y centiáreas; que, en cuanto al 
segundo defecto— que afecta sólo a la 
primera finca— , lo único especial qpe 
existe en 3a descripción de dicha pri
mera finca en el título y en la inscrip
ción, son las palabras “ que no exis
te” , refiriéndose a la casa cortijo en 
que tenía participación, lo cual no 
puede tener transcendencia alguna, y 
menos la que pretende el Registrador, 
pues, a lo sumo, pudo el Registrador 
nue extendió las anteriores inscrip

ciones negarse a hacer constar en eil 
Registro esa especie de noticia d'e que 
la casa cortijo ya no existe, pero es 
absurdo que, dando el Registrador a 
esa noticia uiia transcendencia que 
no ¡tiene, quiera destruir la finca, co
mo aparece en el Registro, y crear 
dos fincas, una sin el suelo y otra con 
el suelo, siendo así que la inscripción 
contiene una finca y una participa
ción proindivisa -como una entidad 
hipotecaria, y a ello tenemos que ate
nernos, aunque estuviese mal hecha 
aquella inscripción, porque la ampa
ran los Tribunales; que se produciría 
el caos hipotecario si cada Registra
dor, como el d'e Vera, pretendiera que 
los títulos se redactaran a su erfierio, 
distinto y rectificador de los asientos 
del Registro, y que, por las razones 
dichas, no pueden fijarse precios ni 
distribuirse la responsabilidad sobre 
fincas que el Registrador opina son 
dos, pero que el asiento del Registro 
no permite que sea más que una, apar
te de que el no fijar el valor d’e las 
fincas hipotecadas no es defecto que 
impida la inscripción, según la Reso
lución de" 11 de Febrero de 1911: 

Resultando que el Registrador de 
la propiedad de Vera alegó en defen
sa de su nota: que no afecta en nada 
a los fundamentos del recurso el ex
tremo de aparecer interlineadas, en 
la nota del Registrador, unas palabras 
que completan el sentido de la mis
ma; que es necesario limitar el alcan
ce de la protección registra:!, distin
guiéndose en la inscripción todo lo 
que constituye el derecho inscrito, 
con sustantividad regis tral y lo que es 
sólo derecho adjetivo o de técnica hi
potecaria; que, respecto a la expre
sión de la superficie de la finca, el cri
terio legal es manifiesto— la expresión 
en el sistema deil país fué estimada 
bastante en los documentos anteriores 
al 1.° de Julio de 1865 (Resolución de 
2 de Junio de 1886); la Instrucción de 
9 de Noviembre de 1874 (artículo 13) 
facultaba para expresarla en la medi
da del país siem pre que se añadiese 
la medida equivalente según el siste
ma m étrico; la Ley de 8 de Julio de 
1892 declaró obligatorio el uso del sis
tema métrico, prohibiendo otra no
menclatura distinta, salvo que se con
signe la equivalencia con las medidas 
antiguas, citando, por último, espe
cialmente, los artículos 61 deil Regla
mento hipotecario y 258 del Regla
mento notarial de 1921— ; por tanto, 
¿puede considerarse bien redactada 
una escritura de acuerdo, cuando más, 
con la Instrucción del 74, derogada, 
por añadidura, por la disposición 
final del Reglamento notarial?; que las 
medidas del país significan una plu
ralidad anárquica, particularmente en 
Registros como el de Vera, en que 
existen hasta 23 fanegas, todas de dis
tinto ¡marco, y su estimación agrimé- 
trica no está garantida por ningún 
control oficial en manos del Registra
dor, quien no tiene más base legal que 
el sistema métrico; que el artículo 230 
del Reglamento notarial dispone que 
la redacción de las escrituras se hará 
usando de estilo claro, puro, preciso, 
sin frases ni término alguno obscuro 
ni ambiguo, y no puede estimarse cla
ramente expresada la redacción de 
las escrituras en “fanegas de cuerda 
•del marco de 125 varas una, equiya*

lente.,..” , porque la equivalencia mé
trica— palabra equivaliente— , ¿preten
de referirse^ a una .unidad, fanega o a 
la total cabida del inmueble?; que la 
Resolución de 14 de Marzo de 1876 
facilita la calificación d’e la confusión 
que en el Registro puedan causar los 
errores de descripción; que uno de 
los principales fines deil Registro de 
la Propiedad es evitar ambigüedades 
en la extensión del derecho inscrito 
que puedan provocar litigios (funda
mento aplicable al segundo defecto), 
cuyo fundamento aumenta de valor 
i m 'o , como en el presente caso, se 
trata de una hipoteca donde el prin
cipio de especialidad tiene un valor 
privativo; que no es motivo de sus
pensión el no figurar -el valor de cada 
finca, a los efectos del artículo 181 de 
ia ley Hipotecaria, ya que por el. que 
suscribe no se ha tomado como tal y 
sólo se hace en la nota una adverten
cia saludable y  obligada al interesa
do; que de la lectura detenida de la 
descripción de la primera finca sólo 
,se deduce que antes tenía la novena 
parte" de un edificio que hoy no exis
te, suscitando, a cambio, multitud de 
dudas (no se sabe si se trata realmen
te de una proindivisión o de una par
te determinada de finca definitiva
mente descrita, si es una participa
ción que por anormalidad registral se 
considera una adscripción a una finca 
normal, si estaba construido el edificio 
en la misma superficie de ¡la finca 
descrita en un principio, cuyo suelo 
es del hipotecante; si la superficie 
ocupada por el edificio correspondía 
a la misma proindivisión y si lo que 
se pretende hipotecar es esa partici
pación ; no existe claridad en el dere
cho que se hipoteca, e tc .); que para 
salvar todas las dificultades, el Nota
rio dice que en el Registro constan 
las mismas descripciones, y este cri
terio deil recurrente, de respeto abso
luto a los términos de la inscripción 
anteriorj se traduce en un medio de 
perpetuar la oscuridad y confusión 
en el Registro; que hay que insistir en 
que en el presente caso se atiende, 
más que nada, a la estimación de los 
defectos aludidos, no como un hecho 
singular, sino genérico y grave; que, 
dada la multitud de inscripciones 
anormales, con posibles errores, ¿se 
puede, por la doctrina de unas Reso
luciones cual las de 29 de Mayo de 
1914 y 31 de Mayo de 1901, perpetuar 
este estado de cosas?; que para estas 
anormalidades ofrecen criterio distin
to al de aquellas Resoluciones las de 
29 de Abril de 1881, 9 de Marzo de 
1892, 30 de Diciembre de 1867, 8 de 
Octubre de 1880 y 29 de Octubre de 
1900; que, sobre todo, la doctrina de 
los artículos 8.° de la Ley y 57 del 
Reglamento hipotecario son el criterio 
fundamental en este punto, en cuan
to representan el de unidad de finca 
a los fines del Registro; que lo deter
minante de esta calificación es obte
ner la respuesta superior sobre lo que 
debe hacer el Registrador en talles ca
sos, criterio el del que suscribe, ya 
expuesto y congruente con la nota ca
lificadora, cuyo criterio hay que esti
marlo exacto, aun en contra de las 
exageraciones de la doctrina de la 
protección por los Tribunales de la 
inscripción, porque así como el Re
gistro no protege lo que tiene mero



Gaceta de Madrid.- Núm.  59 28 Febrero 1932 1487 

vaílor de características agronómicas, 
no puede, en modo alguno, proteger 
lo que es una irregularidad de técni
ca o procedimiento •■hipotecario; que 
el Registro sólo pone bajo la salva
guardia d'e los Tribunales lo que es 
contenido jurídico de la inscripción, 
lo que es y significa sustantividad deí 
derecho inscrito, y, finalmente, que 
somete al criterio de la Superioridad 
•decidir si es ilícito o posible que el 
Registro quede reducido, por ana in
teligencia falsa de doctrina y  una ex
presión confusa de títulos, a -sólo un 
co^ eíor de inexactitudes jurídicas 
(pmme triando com o unidad de finca lo 
o m en realidad, en ¡la doctrina y-hasta 
en la misma ley , son fincas distintas, 
a los fines, del Registro), si el acto de 
verdadera investidura— la  inscrip
ción —  debe que dar reducido ;tan solo 
ia una transcripción de :frases y de 
equívocos:

Resultando que el Presidente d’e la 
Audiencia de Granada revocó ¡Ia nota 
del Registrador de la Propiedad de 
Vera', basándose en consideraciones 
análogas a laq alegadas por el Nota
rio recurrente, y agregando: que no 
existe la confusión de que habla el 
Registrador, pues la palabra “ equiva
lente” no se refiere a las que en plu
ral la preceden, sino que es conse
cuencia de ila de “cabida” , que viene 
mencionándose en la citada descrip
ción ; y que si bien incumbe a los Re
gistradores la calificación de la lega
lidad de las formas extrínsecas (ar
tículos 18 y 61 de la ley Hipotecaria), 
no les es lícito calificar lo que, con
signado en el título, lia sido objeto de 
inscripción (Resolución de 28 de Ju
nio de 1907):

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad de Vera se alzó de la 
anterior resolución .presidencial ante ; 
esta Dirección, in s ir ien d o  en. la ne
cesidad de una regla y  criterio a se
guir en los casos frecuentes como el 
calificado:

Vistos los artículos 9.°, ■cimxnstan- ¡ 
cía  .primera de ia ley ¡Hipotecaria, 51 ' 
y 61, regla cuarta de su Reglamento ■ 
y  las Resoluciones -de este .Centro de 
12 de Mayo de 1898, .3.1 de Mayo de 
■1901 y 29 de Mayo de -1914:

Considerando que no siendo posi
ble hacer en los asientos distinción ' 
alguna en cuanto a los efectos de da 
■protección registra!, dando normas » 
generales para la subsanación de de- i 
decios en inscripciones ,;en cierto rao- i 
do anormales', por ser ello contrario a ■■ 
la naturaleza del recurso gubernativo . 
<& inútil en todo caso, dada la multi
tud de situaciones que da realidad pre- i 
senta, b ien  evidenciadas en la copio
sa doctrina de esta Dirección general, 
las cuestiones a resolver quedan re
ducidas a determinar concretamente 
si se expresó o  no con claridad la me- ¡ 
dida superficial en la descripción de • 
las dos fincas que la escritura com 
prende y el derecho que se hipoteca 
con respecto a la primera, con la con
secuencia d’e no distribuirse la res
ponsabilidad hipotecaria en el caso 
ele estimarse la existencia de una fin
ca y de una participación proindivi- 
¡sa de otra, en la descripción que de 
aquella primera se hace, ya que no se 
estima como defecto, según el mismo 
Registrador manifiesta en su escrito.

1.a no expresión del valor a los fines 
del procedimiento sum ario:

Considerando que estando confor
mes recurrente y recurrido en que las 
fincas se describen en la escritura de 
igual forma que lo están en los asien

t o s  del Registro, éstos deben produ
cir todo su valor, a los efectos de ins
cribir a continuación lia hipoteca con
sentida por la persona que aparece 
con derecho para ello, no existiendo, 
como no existen, suficientes motivos 
para estimar mal hecha la descrip
ción de las fincas, en relación con la 
identidad de las mismas y la exten
sión del derecho de hipoteca que 
pretende inscribirse, que, en definiti
va, llegará hasta donde llegue el de la 
propietaria:

Considerando que la medida super
ficial se expresa con claridad al refe
rir el número de áreas y ceníiáreas 
que tiene cada fanega, aunque lio co
rriente sea totalizar la cabida por el 
sistema métrico, de igual modo que 
lo está en la medida usual en el país, 
pudiendo decirse otro tanto en cuan
to al segundo defecto, por la referen
cia que se hace a la novena parte de 
una casa cortijo, porque, a mayor 
abundamiento, las dudas que al Re
gistrador calificante pudo haber ¡suge
rido la existencia de la misma, han 
debido desaparecer desde eil momen
to que hoy día ya no existe, com o hi
cieron constar los interesados - al otor
gar el documento calificado, por lo 
que es evidente que al no existir y 
haber, por tanto, desaparecido, no 
puede lógicamente dar lugar a cues
tión alguna,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar, confirmando el auto apelado, 
que la escritura se halla extendida con 
arreglo a las» formalidades y  .prescrip
ciones legales.

Lo que, -con devolución del expe
diente original, comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Madrid, 31 de Diciembre de 1931. 
,E1 D irector general, Francisco Fer- ¡ 
nández Clérigo.

4

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION  GENERAL DE L A  DEU
DA Y  CLASES PASIVAS

Relación de las facturas db cupones de 
la Deuda del Estado % títulos amor
tizados que se han remitido desde 
el 20 ‘hasta el día de hoy al Raneo 
de España para que proceda a su 
pago.

CLASE DE DEUDA

.Cupones*

interior 4 por 100, hasta la factura 
número 2,275.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 1.200.

AmorSizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 550.

Amortizadle 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 1.150.

Amortizadle 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 800.

Ámortizable 5 por 100, 1926, hastaf
la factura número 900.

Amortizable 5 por 100, 1927, con i ni 
puesto, hasta la factura número 975.

Amortizable 5 por 100, 1927, sin im« 
puesto, hasta la  factura número ,3i)00.

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 1.425.

Amortizable 4 por 100, 1928, bastí 
la factura número 825.

Amortizable 4. 1/2 ..por IGQ, 192^ 
hasta la factura número 600.

Ámortizable 5 por 100, 1929, has?* 
la factura número 925.

TITULOS AMORTIZADOS
Amortizados 4 por 100, 1908, hastá 

la factura número 22.
Amortizable 5 por 100, 1917, hasta, 

la factura número 12,
Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 

la factura número 16.
Amortizable 5 por 100, .19-27, baslR  

Xa factura número 24. ;
Amortizados 3 por 100, 1928, hasta 

la factura número 30.
Amortizados 4 por 100, 1928, hasta 

la factura número 17,

DEUDA FERROVIARIA 
Cupón„

.Amortizable--al 5 por 100, hbsta tal 
factura número 725.

Ámortizable al 4 1/2 por 100, 1928* 
hasta la factura número 250.

Ámortizable al 4 .1/2 por TGQ, 1929, 
hasta ¡La factura púmero 300.

Los presentadores pueden p e r c ib ir  
en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del revSguardo 
correspondiente.

Madrid, 27 de Febrero de 1932.— El 
Director genéral, Mariano Tejero.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO D E  CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIOS A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero 1932.)
Número -222.,

I.—Peticionario: D, José María fierra, 
Vicegerente de la S. A. 'Molinos del Se
gura en Archena.

II.— Glasé de industria: explotación 
de energía eléctrica, fábrica de hielo y 
otra de esparto, radicando todas ellas 
en la provincia de Murcia.

III.—Auxilio solicitado: Préslamo de 
2.000*000 de pesetas.

Dicha petición se .hace pública rpara 
que los que se consideren con derecha 
de reclamar, en virtud de lo dispuesta 
en el citado Real •áecreio y  .en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de m i  
y  Reglamento de 24 de Muyo-de T9^, 
contra la preinserta peticiónalo muden 
ante esta Delegación del Gobierno, Al
calá, 16, en el plazo de ocho días hábi
les, contados a partir de la inserción 
del presente anuncio, ia protesta que 
corresponda, razonada, por escrito y en 
ejemplar duplicado, presen lando m d i
rectamente o remitiéndola por ccn  oo 
certificado.

Madrid, 25 de Febrero ̂ ciê  Í33:A --E1_ 
Presidente de la Delegación del Gobicr-
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MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

En virtud del concurso anunciado por 
Orden de 28 de"Gctubre último, ha sido 
nombrado Depositario de fondos de 
San Martín de Valdeiglesias (Madrid) 
D. Manuel Carrasquee Camilleri; advir
tiéndole que la publicación que se hace 
de este nombramiento no le convalida
rá si estuviese hecho con infracción de 
stlguna disposición reglamentaria.

Madrid, 27 de Febrero de 1932.— El 
Director general, González López.

No habiéndose hecho cargo de las 
Depositarías de fondos municipales pa
ra las que en primer lugar fueron nom
brados los concursantes elegidos por 
las Corporaciones que a continuación 
se expresan, y pertenecientes, al con
curso de 28 de Octubre último (G a c e 
t a  del 30 del mismo mes),

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le conceden las dis
posiciones 9.a y 13 de la Orden de con
vocatoria mencionada, ha acordado de
signar a los señores que seguidamente 
se relacionan para ocupar los cargos 
de que se trata, habiendo tenido en 
cuenta al efectuar la designación las 
lisias de preferencia formadas por las 
respectivas Corporaciones, prescindien
do de aquellos eme fueron colocados en 
el concurso citarlo y tomaron posesión 
de la Depositaría para la que fueron 
elegidos, y de aquellos otros que no 
pertenecen al Cuerpo de Depositarios.

Madrid, 27 de Febrero de 1932.—El 
Director general, González López.

Relación que se cita.
D. Telesforo García Sampedro, Cieza 

{Murcia).
D. Saturnino López Pando, Osuna 

(Sevilla).

Con esta fecha, esta Dirección gene
ral ha acordado, a los efectos del ar
tículo 81 del-Reglamento de 23 de Agos
to de 1324 y conforme a lo preceptuado 
en el párrafo primero de la Real orden 
de 7 de Febrero de 1931, aprobar la 
clasificación de las categorías de las 
Intervenciones de fondos de la pro
vincia de Lugo, según la relación que a continuación se acompaña.

Madrid, 27 de Febrero de 1932.— El 
Director general, González López.

Provincia de Lugo.
Intervención de fondos de la Diputa

ción provincial, segunda categoría.
Idem del Ayuntamiento de la capital, 

ídem id.

Idem del de Monforte, cuarta catego
ría. v

Idem del de Viilalba, quinta catego
ría.

Idem del de Rihadeo, ídem id.
Idem del de Mondoñedo, ídem id. 
Idem del de Vivero, ídem id.
Idem del de Chantada, ídem id.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
De conformidad con lo prescrito en 

el Decreto de 30 de Abril de 1915, 
según Orden de esta fecha, y en vir
tud de haber vacado la Cátedra de Ma
temáticas del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Lugo, por pase 
a La Laguna de su último titular don 
Luis Gómez Arenas, quien ha obteni
do por concurso previo y su antece
sor en virtud de oposición libre,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo 
siguiente:

1.° Se anunciaba concurso de tras
lación por término de veinte días na
turales, a contar desde la inserción de 
esta Orden en la  G a c e t a  d e  M a d r id , 
la provisión de la.citada vacante. Pa
ra ]os que se encuentren en Canarias 
se considera ampliado este plazo en 
quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
medante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y auxiliares que 
tengan reconocido este derecho. Los 
Catedráticos poseerán el título profe
sional o habrán hecho el depósito co
rrespondiente a estos fines; requisi
tos indispensables que habrán de ha
cerse constar en las hojas de servicio 
de cada concursante, no admitiéndolo 
como tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será 
el que determina el citado Decreto, 
modificado por el de 17 de Febrero 
de 1922, teniéndose en cuenta lo pre
venido en das demás disposiciones 
vigentes de la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus ins
tancias a este Ministerio, dentro del 
citado plazo, acompañadas de sus ho
jas de servicios (en las que harán 
constar todos los profesionales, singu
larmente los que sean necesarios para 
optar o tener preferencia en el concur
so objeto de esta convocatoria), más 
las publicaciones, etc., que sean per
tinentes para justificar sus méritos a 
estos fines, por conducto de sus Jefes 
inmediatos.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za dé la Nación; lo cual se advierte

para que las Autoridades respectiva® 
dispongan que así se verique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 23 de Febrero de 1932,— El' 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Ilmo. Sr.: .De. conformidad con lo» 
prescrito en el artículo 1.° del Decreto 
de 30 de Abril de 1915, según Orden 
de esta fecha, y en virtud de haber va
cado la Cátedra de Filosofía del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza» 
de Navarra, por fallecimiento de su ti
tular D. Juan Placer Escario,

Este Ministerio- ha resuelto so si
guiente:

1.° Se anuncia a concurso previo da 
traslado, por término de veinte días na
turales, a contar desde el de la inser
ción de esta Orden en la .Ga c e t a  d e  
M a d r id , la provisión de la citada va
cante. Para los que se encuentren en 
Canarias se considera ampliado esta 
plazo en quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza»■ 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios del mismo grado- 
de enseñanza que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse de la misma materia 
docente, y que posean el título profe
sional o hayan hecho el depósito co
rrespondiente a estos fines; requisitos 
indispensables que habrán de hacerse 
coestar en las hojas de servicios de 
cada concurrente, no admitiéndosele co
mo tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será ei que 
determina el artículo 12 del citado De
creto, modificado por otro de 17 d© 
Febrero de 1922, teniéndose en cuenta 
lo prevenido en las demás disposiciones 
vigentes sobre la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus so
licitudes' a "este Ministerio, dentro del 
citado plazo, acompañadas de sus hojas 
de servicios (en las que harán, constar 
todos los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso objeto 
de esta convocatoria), más las publica
ciones, etc., que sean pertinentes para 
justificar sus méritos a estos fines, por 
conducto de sus Jefes inmediatos.

Este anuncio.se miblicará cu los Bo
letines Oficial-cu de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique sin más' aviso, 
que el presente.

Madrid, 23 de Febrero- de 1932,—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.


